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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

fijan los precios para el trigo y demás productos 
intervenidos, que regirán durante la campaña de 

compra 1945-1946 y el régimen de su recogida.

S iendo la producción  de cerea les y  le g u m in o sa s , tan T 
lo para con su m o h u m an o com o, p a ra  p ie n so s , u n a  de 
la s r iq u eza s -básicas, y- fu n d a m e n ta le s  de  la e c o n o n ra  
nacional ,  y con el fin de q u e  los a g ric u lto re s  con ozcan  , 
con la, debid a  a n telació n  los p recio s de los d istin to s  
productos  a  qu e  'antes se hace  re feren c ia , a s í com o el 

.p ro ce d im ien to  estab lec id o  p ara  su re c o g id a ,
A p ro p u esta  del M in istro  de A g r ic u ltu ra  y  p rev ia  

d e lib e r a c ió n 'd e l C o n se jo  de  M inistros^

D I S P O N G O :
Artículo primero.— P a ra  la cam p a ñ a  d e  co m p ra  por 

el S erv ic io  N a cio n al del T r ig o , qu e c o m e n zará  en p rL  
m ero d e  ju n io  d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y  c in co  y, 
term in a rá  en tre in ta  y  uno d e 'm a y o  d e  m il n ovecien tos 
cu a re n ta  y  se is , el p re c io  b a se  del q u in ta l m é trico  de 
tr ig o , será el de  o ch en ta  y cu a tro  p e se ta s  p a ra  el can 
deal, tipo ' A ré v á lo  y  sem i-b lan dos s im ilares , con  un 
p eso por h e ctó litro  d e  se ten ta  y  siete  k ilo g ra m o s, y  un 
m á x im o  de  im p u reza s del tres por cien to , sin e n v a re  
y  sobre a lm acén  del S erv ic io  N a cio n al d^l T r ig o '.1

Artículo segundo.— L o s  p recios d e  cprrtpra bases-de¡‘ 
ta sa  p a ra  lo s d e m á s c erea le s , le g u m in o sa s d e  p ien so

y le g u m in o sa s d e  con su m o h u m an o, serán , p o r  q u in ta l  
m é trico 1 lo s .q u e  a  co n tin u a ció n  se  e x p r e s a n :

P e s e ta s

A v e n a  corrien te , en S e v illa   ...... .................  65,50
Cebada^ ca b a lla r, en V a ljad o lid  70,00
C e n ten o , en 'León ......................................   77,00

M aíz corrien te , en S e v illa  o  • • ..........* 77^0
A lp iste , en S ev illa  ..............   120,00
A lg a rro b a s , en V a lla d o lid  .........................  ,10,5,00
G a rb a n zo s b lan co s c a ste lla n o s (de 55 gra- . *

nos a 75 en onza) .........................    190,00

G u isa n te s , en V a lla d o lid    :... 78,00
H a b a s  cab alla re s, en S e v illa  ..........................  125,00
J u d ía s  co rrien te s , en 'León .............   260,00
L e n te ja s , en S a la m a n ó a   ..........................  168,00

' Y e ro s , en B u rg o s  ................. . . . . . . . ............    76,00
V e za , en S a la m a n c a  ...............  77,00

E s to s  p re c io s  serán p a ra  m ercan cía  seca, sa n a  y
lim p ia , sin ^envase y  sobre alm acén  del S e rv ic io  N a cio 
nal del T r ig o .

A rtícu lo tercero -— L a  D ire cc ió n  G en era l de A g r ic u l
tu ra  d e te rm in a rá  con e sto s  p recios b a se  d e  ta sa , los de 
com p ra  d e  las d is tin ta s  v a rie d a d e s  co m e rc ia les  d e  tr ig o  
y  d em á s cerea les y le g u m in o sa s  de  g ra n o  seco, ten ien do 
en cu en ta  la s d ife re n c ia s  q u e  corresp on d an  (p or r a z ó n 'd e  
óaü d ad , a p ro p u esta  del S erv ic io  N acion al del T r ig o , 
p re v io  in fo rm e d e  la s  J e fa tu ra s  A g ro n ó m ica s  de la s  p ro
v in c ia s  co rresp o n d ie n te s. * .

A rtícu lo  c u a rto  — T o d o s  lo s  p r o d u c to r e s . d e  tr ig o  

está n  o b lig a d o s  a  e n tre g a r  al S e rv ic io  -N a cio n a l del 
[Trigo un cup o de d ich o  cerea l, qu e  será señ ala d o  p or
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el Comisario Genera] de Abastecimientos y T ran sp o r
tes, a propuesta d e l ' Delegado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo. El trigo excedente podrán dedicarlo 
a aum enta^ su racionamiento, e l 'd e  sus familiares y el 
de los obreros de su explotación, o bien entregarlo a 
dicho Servicio Nacional del Trigo.

El trigo del cupo de en trega  forzosa será ¡pagado por 
el. Servicio Nacional del T rigo con una prim a que osci
lará entre cincuenta y setenta y cinco pesetas  por qu in
tal métrico sobre el precio de cada variedad-comercial .

¡La cuantía  de las g r im as ,  en tre  .los límites <;le cin
cuenta  y setenta  y cinco pesetas, en las d is t in tas  regio
nes de España, será fijada por <¿ Ministro de Agricul
tura,  a p ropues ta  del Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.  .

El trigo excedente que  sea en tregado en los a lm a
cenes del Servicio Nacional del Trigo será liquidado 
con una prim a de ciento cuarenta  pesetas por quintal ' 
métrico sobre el precio base de la-variedad comercial.

Artículo qu in to .—E n  el próximo año* agrícola será 
, obligatorio dedicar al cultivo del trigo, en cada provin
cia, el mismo núm ero de hectáreas fijado por el Minis
terio d'p Agricultura  para  el -año an terior,,  de acuerdo 
con lo preceptuado en el Decreto de treinta de septiem
bre de mil novecientos cuarenta  y tres. Igualmente, 
por el Ministerio de Agricultura se fijarán las super
ficies m ínim as que en cada provincia c|eben sem brarse 
de  garbanzos,  lentejas, habas,  maíz y centeno.

Artículo sexto*—Da Dirección General de Agricul
tu ra  señalará para la cosecha de trigo en cada provin
cia el rendim iento medio obtenido en la misma en la 
cam paña agrícola mil novecientos cuarenta  y cuatro- 
mil novecientos cuarenta  y cinco, así como para las 
legum inosas  de consumo humano.

Artículo séptimo.— Los cupos .de maíz y de centeno 
a en tregar  en el ^Servicio Nacional del l r ig o  serán se- 

'  ñalados. por el Com isario  General de Abastecimientos 
y T ransportes ,  a propuesta  del Delegado Nacional de 
dicho Servicio.

T an to  estos cupos forzosos como los excedentes se
rán bonificados en sus precios bases de tasa, con las 
prim as  señaladas para  el trigo del' cupo de en trega  
fo rzo sa , 'e n  el pá rrafo  segundo d e sa r t i c u lo -c u a r to  del 
presente Decreto.

Art/culo octavo.—Los cupos de los demás cereales 
y leguminosas para piensos que deberán en tregarse  en 
el Servicio Nacional del T rigo  serán señajados por el 
Com isario  General de Abastecimientos y Transportes ,  
a propuesta  del Delegado' Nacional de dicho Servicio,

' y abonados a los precios de tasa  correspondientes a 
cada variedad. . ; '

Los excedentes podrán los productores venderlos a 
precio de tasa a otros agricultores y ganaderos, cón 
autorización del Servicio Nacional del Trigo, pero nunca 
a comerciantes o almacenistas.  ̂ .

Articulo nCVer.O.-lEl c u j a -  de en trega  forzosa ‘ de

leguminosas de grano seco destinadas al consumo hu
mano, garbanzos, judías, lentejas y habas, será el que 

1 ;>c señale por el Comisario General de Abastecimientos 
y Transportes .

Los^ tu p o s  forzosos de es tas  leguminosas serán abo
nados al precio de tasa de lá variedad correspondiente 
por el Organ ism o a quien se encomiende su recogida.

Los excedentes de garbanzos, lentejas y habas q u e . '  
voluntariamente se en treguen al O rgan ism o encargado 
'de su recogida Serán bonificados sobre el precio base 
de tasa con una pr im a de setenta pesetas por quin tal  
m é tr ic o , . y los garbanzos y lentejas podrán los agrk*

, cultores .venderlos libremente, si así lo desean, a Eco
nomatos, Establecimiento^ benéficos o similares.

Artículo 'décimo.— El Servicio Nacional del Trigo es 
el único comprador de los cupos forzosos y excedentes 
de los cereales panificablcs: 'trigo, maíz, centeno, así 
como de los salvados y restos do limpia'; de los cupos n 
forzosos de los demás cereales y leguminosas de pien
s o s : avena, cebada,* alpiste, algarrobas,  guisantes , veza 
y yeros, así como de lo*, forzosos y excedentes de habas.

Artículo' undécimo.— El Ministerio, de Agricultura y. 
la -Comisaría General de  Abastecimientos,- jun tam en te  
con la Delegación Nacional del Servicio Nacional del 

. Trigo, dictarán las disposiciones que sean precisas p a ra  
la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de  septiembre de mil novecientos,,  
cuarenta  y cuatro. ... ’ .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura. - / '

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
' Y  SAENZ DE HEREDIA ■ . . .

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procurado

res dé don Francisco Hernández González, por haber 
sido designado A lcalde Presidenta del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria.

Habiendo sido designado 'Alcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de Las P alm as  de. Gran Canaria  don 
Francisco -Hernández González, se dispone su inclusión 
en la lista de- Procuradores, en cumplimiento de lo 
establecido en. el apartado é) del artículo segundo da 
la Ley de creación de lás Cortes Españoles de diecisiete, 
de julio de mil novecientos cu a ren ta  y dos y a  reserva 
del -juramento qu,e debe prestar ,  según lo prevenido en 
el artículo cuar to  d e - l a 'm i s m a  Ley. \
• Madrid, dos de octubre de mil novecientos cuarenta 

y cuatro. ;
Til Presidente de las Cortes, • 

EáTEgAÑ DE BILBAO
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCIO N  GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Escalas honoríficas

ORDEN de 29 de septiembre de 1944 
por la que se transcribe la primera 
relación del personal al que se con -   
cede ingreso  en la Escala honorífica  
del Arma de Ingenieros. 

. En cumplimiento de lo dispuesto en j 
el Decreto de 6 de abril d<? 1943 («Día. ! 
rio Oficial» hüm. 100) y disposiciones; 
complementarias, se publica a conti- i 
filiación la primera relación del per- ! 
sohal al que' se. concede ingre>:o en ; 
la Escala honorífica del Arma de In- , 
genieros, con las categorías que a cada , 
uno .se señalan y en las condicionas i 
que determina el artículo séptimo del | 
cí'tado Decreto, e instrucción cuarta 
de la Ord:n -de 25 de junio' del mismo : 
año («D. O.» r.iun. 142). , ' !

 Comandantes
i ' ' . !Jefe, superior de Administración Civil ' 

del Cuerpo Técnico de Correos: ¡
D Em:gdio' Marín Espinosa; ¡

| Jefes de Administración Civil del ! 
Cuerpo Técnico de Correos :  j

D. José de Jesús Rñb'o Méndez?.
D. Arnaldo de España y Palarca.
D. Emilio Villar Arroyo, 

j D. José María Jorro Barber.
j D. José María Marín López. |
| D. Martín Mariscal Hernando. j
!  D. Fernando Sampedro Ealbuena. j
¡trefes de Adminisirución Civil uel ; 

Cuerpo Técnico de. Telégrafos:
i’ D. Enrique Anryach Sonar, o.
! D. Simón Puevu Sarvise.
; D Luis Asiaín y Rio ja.' '
, D. Felipe Marín v-, Espinosa.

D. Francisco Ceñís Capuz.
D. Pedro Roa Saez.

Capitanes , |
Jefes de Negociado de"- Cuerpo Téer.ico 
• de Correos: . ' . j
. D. Santiago Fernández G arcía .. 1

D, Luis Buil y Mejia Dávila. 
D. Vicente Abad Riquelme.
D. Augusto Alegret Rodríguez.
D. Jaime Binimelis Castañer.
D. José Evangelista Arenas.
D. Gregorio Mesquida Matas.
D. Francisco Pérez Funes.
D. Manuel Que vedo Carrióñ.
D. Benito Alfonso Quintas G ayo.. 
D. Antonio Sánchez Fuentes.
D.. Manuel Fernández Fuertes,
D Francisco Martínez Ortega. t 
D Angel Fiat  ̂ Paúl.
D Jesús Valderrábano Aguirre.
D Nicolás Redecilla y Delgado.
D Anionio Francés y de Vicente.
D. Mauro Herrera Sicilia.
D. Gerardo Estévez Ortega.
D José Sigrelks Ñiguez.

D. F e lip e  Santos Rodac.
D , Antonio C'astelló Saias.
D. Joaquín Redondo Portocarrero.

Tidal primero dd Cuerpo Técnico do 
Correo?:
- 4  ■ -  .
D. Agustín \Zaldivie¡lso Hernández.

R E L A C I O N

 
  NOMBRES DE LOS INTERESADOS

 Parentesco 

con los 

causantes

- A r m a C u e r p o  o  
Unidad a que p e r
tenecían  los  
c a u s a n t e s

)
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Nemesio Villares Gregorio .......
D.* Asunción Pérez García .................

D. Feliciano Haro ftucío ..................... '
D .a Leandra Postigo Delgudo ............ |

D. Marcos Pérez Valdecantos-........ •..
D .a Estefanía Simón* Valdecantos, ,\ * v

•D. Laureano Benito Esteban ................
p .a Gregoria Ibarra González ^

D. Juán Benito Llórente 
D ,a Maximina Cardenail Morales

, D. Aureliano Rodríguez Romero'.*.... 
D .a María Luisa Alonso Pascu’al .... >

D. José Blanco Gómez .....................
D .a Araceli Lara Baltanas ....... .....

D. Baldomcro Carretero ¿arre-ro A... 
D .a Juliana Casares Vivas ......

D. Federico Gómez Quintana ............
D .ft Juana Querejázu Martínez'............

Padres ......

Ldem ............

laem .............

laem ............

laem.......;.......

laem .,..77;...

Idem .......

Idem

laem ........ .

| infantería .. . ! ..........

Tercio Morñejurra. 

F. E. T. Logroño... 

Bón. Caz. Navas 2. 

Bón. Amlldras. 7...

Infanería 27 ...........

Regulares 2-,..........

Agrup. Antitanques 

Bón. M. Flandes -5

Alférez don Teodoro Villares Pérez ...................

Alférez' don TCliseo ‘Haro Postigo x........................

Subjefe don Miguel Pérez Simón ..............*........

¡ * 

Sargento don Juan Benito Ibarra. ....... 7 .....

Sargento don Rafael Benito Cardenal ........ié.r..

í
Sargento don Dionisio Rodríguez Alonso

*

Sargento don Francisco Blanco Lara ....... ..

Sargento don Serafín Carretero Casares ....... v..

pabo Domingo Gómez Querejazu ................
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Jefes de Negociado del Cuerpo Técnico 
do Telégrafos:

D. Amonio del Alba Cañete.
\  ' D. Manuel Moreno Medina.

D. Agustín ANarez Morales.
D. Pelayo Ceijas Arostegui.
D. Zoilo de la Torre Moreno.
D. Gaspar Martín-Sacristán y Ló

pez.
D. Eduardo Moreno de Castro.

) D. Luis Alonso Moyano.
D. David de los Reyes Torrubia.
D. Rafael Martín «Terol. ¡
D. Miguel Rodríguez Ba/utista.

Tenientes

Oficiales de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos:

D. Manuel Martin Santos.
D. José, Antonio' Castro López.
D. Miguel Angel Díaz Pinto.
D. José Máría Gelats Llinás.
D. Francisco Rodrigue^ González. 
D. Baldomcro Montoya Díaz.

D. Felipe B^yod Rueda.
D. Federico Carranza García.

Oficiailes v de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Telégrafos:

D. Gil Piñéro Alarcón.
D. José Eizmendi Martínez.
D. Luis Pastor Rupérez.
D. Julián Príncipe Muñoz.
D. Martín Ardanaz López.
D. Antonio. Astigarraga Sánchez, 
p . Manuel García Roca.
D. Ignacio Cardenal Guerrero. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.

ASENSIO

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Nemesio Villares Gregor
io y otros.

Exorno, sr.: Por la Presidencia de' 
esté Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la

Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
«E¿te Consejo Supremo (Sala de 

Pensiones de Guerra), e<n virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 do eneró de 1904, 5 de septiem
bre yde 1939 (5<D. O.» núm. 1, anexo); 
y Decreto de 1;2 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a lós com
prendidos en ila unida relación que em
pieza con don Nemesio Villares Gre
gorio y tepnina con doña Dolores Ló
pez de Vinuesa'y López *de Priego, cu-* 
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en dicha 
relación mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo .que de orden dell Excmó. señor 
i General Presidente participo a V.#E. 

para su conocimiento. y efectos perti
nentes.

i Dios guarde a V. E. muchos años*
í Madrid, 31 de mayo de 1944.—El Gsu
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

. • i
Exorno. Sr.:

Q U E  SE C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 (1)

 Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pozar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la , provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S Observaciones

Pueblo Provincia
Pesetas Dí a Mes Año

4  4.000,00 5.000,00
'

20
*\

julio 1938 Cáceres
V

Segura de Toro ... Cáceres , ...

5.0(00.00

5.000,00

1 enero

enero

1943

1937

Soria • Almenar d ^  Soria.. 

Logroño .................

Soria .......... '

4.000,00 3 Logroño .... Logroño ,

\  3.500,00 4.500.00 Estatuto úé1 Clases 15 junio 1937 j Cáceres ..i Gata ........................ Cáceres ......

3.500 00 4.500,00

• Pasivas del Esta
do de 22 de octu, 
bre d* 1926 y Ley 18 julio 1938 Guadalaíara. Bus tares ................ Guadalajara 3

3.500.00

3.500.00

4.500,00

de 6 de qoviem- 
tbre 1942'(«Diario 
Oficial» 264). 9 1 abrid

i ■

1937 Cáceres Monroy Cáceres .......

6 enero
1

1939 Córdoba, ..... Lucena ................ Córdoba .......

8.500,00 , 4.500.00 25 febrero 1938 Cáceres
!

Casar de Cáceres..
i

Cáceres

795.50

V
2 .160,00 * Ü enero <1939

1
Alava

i
Antoña ......... ....... Alava ..........

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Panlagua M oreno ............
D .a Antonia Andrade Carrillo ............

D . M anuel Arbués Landa ..................
D .a María Clemente Landa ............

D . Andrés Avdino G onzález Pérez... 
D .a Ja-viera Alvarez Pérez .....................

D. Pedro Cao Sierra ............... ..............
D .a María ' Oler o JRamil ..............

D . Isa ías Bragado Pérez ..................«...
D .a M aría Josefa pulido M elchor •...

E* Juan Palma Linares .........................
D :a Carmen Espada Conde .....................

D . Francisco Blanco Castillanzuelo... 
D .a Carmen Molinos Ar tajón a 'T ........

D . Pedro Martín dé la  Fuente . ...........
D .a Vicenta Royo Barcelona .................

D. Gabino Caraciolo Rodríguez 
D .a Perpetua D iez Ferrero ............. .

D. Luis Cortés R om án ..................... .
D .a R ita Díaz Rueda .....................:.......

D. Diego Campillos Serrano .................
D .a R afaela Durán Conde . . . . . ......... .

D. Pedro Vihanueva Lócumbe-rrí . .. . . .
D .a Concepción Vicente Inda ...........

D. Ramón Vidal Rubio ....... ..................
D .a Petra. Batalla Corchado .................

D. Juan José B'ermúdez Barrientos. 
D .a Antonia Lema Lago ............. ............ »

D. Narciso Vilas Aeulla .........................
D .a AntonTa Blanco Santiago .................

D. Euseblo Sanz Ucero .........................•
D .a Ana Laf-uente Jiménez . . , ................

D Basilio Baouedano Molino ............
D .a Casta M artínez R am os .\..................

D. Clemente Bruft G ascón . . . . . . . . . . . .
ÍD a Orosia Vera Alegre .........................

'■ <
D. Rufino Izou lerdo • Alfar o .................
D .a M atilde Coba Ram írez ............ .

D. Conrado Bara López .....................
D .a Jullia Santolaria A ñ ila  ............ . .

D. -Eugenio Vila Alsina ...........
D .a iRamona Casahnga Arpa ............... .

Padres .......

Idem ...........

Idem ....... .

Idem

icem

l/e m  .......

Idem ... .. .. .. .

icem  .........,..

Idem ........

ídem .............

Idem

tcem  ... .. .. .. .

Lüem ..........

Iaem .......... .

laem  .........

ídem .........

Idem ............

i
Idem ............

Idem

Idem ............

Idem  ......... .

Bón.' M. F landes 5

In fantería  17 ........

Infantería 23 ........
Infantería 30 ........

• 'tm

Infantería 23 .......

In fantería  34

Regulares l ............

Artillería "22 . . . . . . .

C Comabte 2 ...... .

Infantería 3 ............

Infantería 5 ...... .

' Infantería 7 ............

Infffntería 7 .............

Idem . .......................

F. Negras 15 ........

In fantería  17 ........~

Idem  ...........................

Infantería 18'

Infantería 19 . . . . . .
/

Infantería 2o i......

Idem ...................... ..

In fantería 23

Cabo Antonio Panlagua Andrade ................. .

Cabo E m iliano Arbués C lem ente .......... ......... . . . . .

Cabo Dom ingo G onzález Alvarez .......................
Sortdado Darío G onzález A lvarez ................. ........

- /

Cabo Angel Bragado Pulido . . . . . . .................¡.y.......

Cabo Francisco Palm a Espada ......... . . . . t . . . . . . . .
V :

Cabo Francisco Blanco M olinos .............................

Soldado Carm elo M artín Roy 9 ...... ......... ...............

Soldado'G abino Caracloílo Diez .................. ....... .

Soldado Serafín Cortés D íaz ..................1............

Soldado .Francisco Campillos Daráq ...............
\

Soldado Doroteo Villanueva Vicente ............ ... .. .

Soldado Eugenio Vidal B a t a l l a ..............................
* ■

Soldado Alejandro Bermúdez Lema ............ -.......

Soldado José Vilas Blando ............ .............. »..........

Soldado Eugenio Sanz Lafuente .......................... f.

Soldado José Baquedano M artínez ........ .................

Soldado Bautista Brun Vera ............... ;............  .

Soldado Florentino Izquierdo Coba .....! .. 

Soldado Pedro Bara Santplaria ..............................
4

Soldado Raíaed Viía Casahuga . .............
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  provincia
Día Mes Año

795.50

795.50

795.50
693.50

795.50 

’4 795.50

1.565,00

795.50 

€93,50

693.50

* 4 1
693.50 

• 693,50

693.50

603.50 ’

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

603.50

2.160,00

2.160,00

2.160,00
795.50

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50 

795,50'

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ‘

795.50

795.50

795.50 

795.'50~r

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley, 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» niún. 264).

Nt

30.,

25

24 
8

19

30

22

25 

I
\

26 

10 1

8

4

6

7 .

12 .í 

1 ! 

16

21 r

7

8

1 i

julio

mayo

sepbre.
enero

enero
\

5epbre.

julio

agosto

abril

lebrero

febrero

agosto

julio

junio

ênero

>epbre.

sepbre.

dicbre.

íovbre.

enero

enero

íovbre.

1938

1938

1938
1939

1938

1937

1938

1937

1938 

1938 

1937

1936

1937

1940 

•1939 

1937, 

1937 

1937

1936

1937 

1937 

1937 j

Cádiz .........

Zaragoza ...

~\
Orense ..,

La Coruña . 

Zamora 

Córdoba ......

Zaragoza ...
\

Idem ............

Zamora .......

Granada ....

Córdoba .....

Navarra ....

Cáceres ..., 

La Coruña.. 

Pontevedra . 

Soria . . . . y . .

Guadal ajara 

.Huesca ......

.Guadalajara

Huesca',........

| Barcelona ..

Ceuta ..................... .

Sigues ................

Navéa .....................

P. García Rdguez. 

Peileas 'de Arriba'... 

A. de la Frontera. 

Zaragoza ...............,

Arándiga ................

v \
V. del Campo

Granada ........

Izimjar .................

Oroz-Beteln ..... .

S. de Carbajo ......

Salguciros .............

Estivcla ......:..........
\ '■

Na val caballo .........

Embid ....................

Albero Abajo *

A. del Pedregal ...

Solanilla .. . . . ..... ..n,

Gironella .......... .

Cádiz ...........

Zaragoza ....

Orense .......

La Coruña...

Zamora ......

Córdoba .... 

Zaragoza ....

Idem .......

Zamora ......

Granada '..... 

Córdobai

l.'avarra ....

' Cáceres ......

La Coruña.. 

Pontevedra .

Soria ........ .

r
G-uadalajara

Huesca ......

Guadal ajara

Huesca .......

\

Barcelona 4.

3 .

1

8

3

\
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NOM BRES DE LOS IN TE R E SA D O S

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  C u e r p o  o  
Unidad a q u e  

perten ec ían los  
causantes

CLASES y NOM BRES DE LOS C A U S A N TE S

D. P e d ro  A ndradc B ao  .........................
D.*1 M an u ela  P é re z  P é re z  ....................

D . M a r t ín  V a lle ia d o  N eg ro  . . . . . . . . . . . .
D .a V icen ta  PuertH Veliisco ....................

D . M a c a r io  L ó p e z  V ega s  .................../
D .*  E sco lá s tica  V ázqu ez  L osad a

D . Andrés V a len c ia  F r ía s  ................ .
D . ;i A n a B a rq u illo s  T a rd ío  ................

D . M aca rio  Vela seo ’ M a teo  ................
D .a G re g o r ia  F ran co  A lb iz  ....................

D . A n ton io  P a m p in  ................ ................
D .a M a r ía  Va reda R o jo  .........................

D : Manuert ^dayo Can tón  ....................
D .a F lo ren t in a  Serrano P r ie to  ................

D . F ran c isco  L ó p e z  A rós • ............
D :a E lv ir a  D o v a i B ? a d e .........................

D . A n to n io  A g ra sa r  R o d r ígu e z  .........
D .a V ic to r in a  G a rr id o  A lv a re z  ...........

D . F id e l V ec ino  R .im os  ........... ............
D .a R u p e r ta  M a rcos  T e rra n zo  . . .. . . . ..

D . Artgel Aula J im én ez  . . : ......\............
D  a S ix ta  M a rtín ez  M a rtín ez  ................  '

D . A n ton io  V a llad a res  S a rm ien to  
D .a P i la r  F ern án dez V igíele ................. '..

D . A n ton io  G u edes. F ran co  .................
D  a. C an d e la r ia  Artilles ' F ran co  ............

D . M an u el M ed ina  M o lin a  ................
D  a M a r ía  Q u in tana  M o lin a  ............

D . : E u gen io  M a teos  G ó m e z  ............
D  a G u ille rm in a  P r ie to  N ú ñ ez  .......... .

D. M igu e l A ndréu  S a las  ....... '1..........
D a R o s a "P e r is  R a m os  .............................

D . S eb a stián  B eltrán  L o rd a  ............
D  a E m ilia  V id a l V inu és .......... ..............

13. J erón im o  M oren o  C&no . ./ .a . . , . ;  
D a M a r ía  Gonzáflez F ern án dez  .......... .

D  A n to n io  A  randa V illa  Iba ..<....... .
D .a Jose fa  M a rtín  G o n z á le z  ...... . . . . . . .

P  Juan A r ro v o  B ’a n ^  ........................
D .a N a jc is a  P é re z  Sé. rh ez  ......, . . . . .......

P .  B o n 'fa c io  A rch ia  m A s to rq u iza  ... 
D .a P e tra  R o d r ígu e z  C a lvo  .....................

Pad res  .......

Id em  .............

Id e m  ...........

ld'ern ........ ...

Id em  .............

Id em  ....... .

Idem  .............

íd e m  .............

Idem  .......j,,.

íd em  ..............

idern  .............

Id em  .............

Id em  ..... .

Id e m  .............

Id e m  .............

iGem  ..........

Id e m  .............

Id em  .............

Id em  .............

idern  .............

Id e m  ............

In fa n te r ía  21 ........

In fa n ter ía  25 .......

Id em  .........................

In fa n te r ía  27

Id e m  i .......................

In fa n te r ía  29

Id e m  .......................

. \

Id em  ......... ...'...........

Id e m  .................... .

1
i

In fa n te r ía  30 j ....

Idem  ................... .

In fa n te r ía  35 .......

In fa n te r ía  39

■ 1 ■

Id e m  .........................

In fa n te r ía  41 ........

F . E. T .  T e . L á ca r  

F . E . T .  A ra g ó n . . .

F . E . T .  L e ó n  ........

F , E . T .  M á la g a ’ ..

L eg ión  \ . ..................

Id e m  ..............

S o ld ad o  P ed ro  L óp ez  V á zq u ez  .................... ........ ...

S o ld ad o  José V a len c ia  B a rq u illo  ...........................

>
S o ld ad o  B ernardo Vélasoo, F ran co  ....... .................

S o ld ad o  R a m ón  Pam pin  V u re la  .............................

S o ld a d o -A n a to lio  M a y o  S e rra n o  .............................

S o ld a d o  D a n ie l L ó p e z  D o va l ............................... .

S o ld ad o  A m o n io  A b rasa r  G a rr id o  .........................

•

S o ld ad o  V ic to r ia n o  Vec ino  M a rcos  ....... . . . . . . . . . . . .

'S o ld a d o  S a n tia go  A u la  M a rtín ez  ........................ .

S o ld ad o  G erm á n  V a llad a res  F e rn á n d ez  ..........1 ,

y

So ldado José G uede? A rtilc¿  .......................

S o ld a d o  H e rm e n e g ild o  M á teos  P r ie to  ................

i
F a lan g is ta  José A n dréu  Pe r ls  ............................... .

F a la n g is ta  A n to n io  B e ltrá n  VidaA ....... ............... .

F a la n g is ta  A n to lín  M o ren o  G o n z á le z  ...................

/
F a la n g is ta  B a lta sa r  A ran d a  M a r t ín  ............

L e g io n a r io  Justo A rro y o  P e re z  .........................

L eg io n a r io , F id e l A rc h ia ga  R o d r íg u e z  ____
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por  
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas 

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono  
de la pensión 

Delegación de 
Hacienda de 

la provincia  
en que se  les 
consigna el 

pago  
(2 )

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

 
 

O
bs

er
v

ac
io

n
e

s

Pesetas Día* Mes Año
Pueblo Provincia

693,50 795.50
-  * • 1 

l 20 junio
■ t

1938. La Coruña.. ! S. Pedro de Brutes La  Coruña.. t.

693,50 795,50 ' 4 enero i 1939 Valladoiii'd .. Alcazaren ........ Valladoilid ..

693.50 ' 735.50 20 enero 1938 Idem  ....... T . de la Abadesa.. Jdem ....... .

693.50

693.50 

693.50'

693.50

693.50

795.50 

.795,50

735.50 

795,d0

795.50

'
: 4

ór ' %
junio

enefo

1937 Cáceres Abertura ................ Cáceres ......

20 1237 Idem Acebo ..... ...............
' \

Idem  ...........

' ?7 febrero 1938 La Coruña . 

León ........

Razo .......... La Coruña . 

León ........

' '  •

i  ,

2 enero 1939 B. de Orbigo ......

8 m arzo 1238 - La  Coruña.. Carral .............. .....
i

La  Coruña..

693.50

633.50

795.50

795.50

8 marzo 1939 i Idem Padrón  ......! .......... Idem  ...........

10 octubre 1937 Zamora ..... . .T . del C a r r ie l  ... Zam ora ....... 3
Estatuto de Clases

693,50 79o,50
Pasivas del Esta-,

. do de ‘¿2 ae octu '
13' enero 1939 Gua^a lujara , Piqueras ................ Guadri lujara

ore de 1926 v Ley

693,50 795,50 de '6 de novtcm . 11 sepbre. 1938 Pan te ved ra . Escuadro ........... . Pontevedra .
bre de 1942 ( «D ia-
rio O üclal» 264)

693,50 795.50 1.1 novbre. 1933 Las Palmas. S. B. de T ím jan a Las Palmas.

" 693,50 

# 693,50

c (y >

7,95,00

795.50
\

. 795.50

735.50 .

795.50

795.50 

2.178,00 

o 178 no

V 12 sepbre.

ju lio '

1937 Idem  . ... j T e ja d a  .............. ... Idem  ...........

'17- 1937 Cáceres ....... Vill-amiel . ; ........... : Cáceres ...

3 octubre 1933 Castellón .... 

Zaragoza ... 

León ............

Ben icasím ............... Castellón ....0*7 o ,o y j  

f  c no cr\
■ . '

29 ju lio ’ 

febrero'

1937
*

Zaragoza ........ ..... Zaragoza ... 

León ...........

oy«5,oo

693.50

693.50 

2.106.00 

2.106,00

12 1939 P. dV  la Valdería.. 

Ante quera ...............

‘

6 enero 1939

✓

M álaga ... M álaga

14 octubre 1933 Cáceres Plasen,cia ............ Cáceres

11 sepbre. 1933 Vizcaya ......
1 4

J iracaldo ...............- V izcaya ,Z, 1 ÍOjUU
i

t ■
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NOMBRES DE L0S INTERESADO^'

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo c 
Unidad a quP per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE  LOS CAUSANTES

D. Emilio Velamazán Rodrigálvarez. 
D .a Petra d e  Mingo G arcía  ................

D. R am ón Vázquez Otero ................
D .a Pilar G ónzá ’-ez Fernández .........

D. Juan G óm ez Rodríguez ................
D .a Andrea Domínguez" Fernández ...

D. Juan Ramón Bertolo Rodríguez...
D. Luis Castillo • Fernando ................
D . R afael B éjar G arcía ....................

D . Miguel del Valle Pangución .......

D. ' D.'ego Caballero Barreales •............
D. Felipe Bueno Corrales .....................
D. José García Sánchez ................
D  ■' Antonio C asida  Revuiego .........
D . Felipe Corchado Duran i ...............

D . Antonio M oreno Cortés .......... ....

D  José Bella Hernández ....................
D. Eugenio Vilar > González ........ .........
D . Angel Cubillos- Barrio ............. .

Eh Benito Bardera Rey .........................

D. Manuel Conde Pérez ................ .
D ■ José Bardón. Fuentes ....................
p  Juan García Montero .....................
p  José Es.noris Loureiro . . . . .. . .  .......
D. ‘ Aqu lino Cobos Poso ............. .
D Daniel Ballesteros Rodríguez .....

D. Constantino G arcía Veiras ..........

D. León Eleuterio Bllanco'Piñal ......!
D G regorio Arauz Martínez .............
D. Manuel .Arnal Lou ,
D. .Angel Canelo Sanguino ........... í...,
,D. Francisco' Banquete ro B aríigá ..

. • h  'D. Rafael .Torres Melgarejo .......... .
D. J o d é  Aívarez Pérez .......................

D .a Angeles Carrasco Catalán ..........
D a Dem etria Aguado .Martínez ... . ..
D.® M aría Cruz GonzáJlez' Fernández 
D.® Francisca Benítez Metía . . .v ........

D .a Tom asa Echevarría G arcía ...... .
D •. Andrea Gálvez G óm ez .........

D.® María de L  Cruz Silva Pizarro
D.® Eusebia Blázquez Iglesias ..........
D.® Manuela Vázquez Manovel

D a Victorina Carrascosa Vega .......
M aría González Delgado ...... ’........

D .a BaSilisa Pascual Ontín ............

Padres ..........

Idem .............

Idem ............

Padre ..........
Idem .............
Id em ' ..i........

Idem ...____

Idem ............
Idem  ............
Idem  A..'.......
Idem  ...........
Idefn ..... r ...

1 Idem  ....... .
i
Idem  .............
Idem  ...........
Idem .......... .

I d e m '. , ; ........

Idem  ...........
Idem  ___1...
ídem  ___i...
Idem  ‘ ...........

. Idem  ...........
Idem  .........

. Idem  ...........

. Idem  ..........
ídem  •..........
Idem  ..........

, Idem  ..........
. Idem  ........ .

. Idem  ........

. Idem  ‘ ..........

. M adre .¿....
ídem  ......

..[ ídem  ...-......
Idem  ..........

/  Idem  ..........
. 'I d e m  .........

. Idem  

. Idem  ........
Idem  ____...

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

•

Te. Gral. Sanjurjo

Regulares 2 ............

Par. Art. Zaragoza

Infantería 29 ...
C. Combate 2 
Regulares 2 ............i

| Infantería 18 \...

• Infantería 3(1 .......
Infantería, 52
Legión .....................
Bón. Cazadores 1... 
Bón. Cazadores 2..

Infantería 7 ............

Infantería 17 .......
Infantería 18 .......
Iqfantéría 20 ........

Infantería 26 .......

Infantería 29 ........
Infantería 31 ........
Infantería 23 .......

¡ Infantería 29 .......
. j Infantería 30 ......

F. E. T. sCáceíes..*

. F E. T . Coruña...

. F. E. T . Soria .... 

. F. E. T . Zaragoza

. ! Legión .......... ........

. Idem .................... .
• Sanjuiad ............. ....

• G.  ̂ C. C. G ranada.
• G ., C. C : Oviedo...

• • Infantería 18
. Infantería 19 .......

Infantería 22 ...... .
• Infantería 27 ........

. * Bón. Cazadores l... 

. Infantería 3

.. Idem  ............ .
. Bói^. Amlldras. 1 - ,  
,. Bón. Mi. Arapiles 7,

.. Infantería 18 .....

.. Idem . . . ; .................
Idem  ................ .......

■- Legionario Andrés Velamazán de Mingo .......

! Soldado Antonio Vázquez^ GonzáJlez ...................
j \

; Soldado M anuel Góm ez Domínguez ....................
i /

Sargento don Eliseo Bertolo Sánchez ...... ; ........
i Cabo Luis Castillo Auria ................................. .....
| Cabo Sebastián Béjar Ram írez .............................
! • • ■ ,
Í Cabo Clodoaldo del Valle Fuentes ; ................

Cabo Basilio Caballero Caballero . . . . . . . . . . . . ........
Sargento don José Bueno Torrea .........................

i Cabo Juan Vicente G arcía Galíego ....................
¡ Soldado Fernando castela Noval ........................

Soldado Ceferino H ipólito Corchado B arbado ...

j Soldado Manuel M oreno . Bernabéu ......................

Soldado .Valentín Bella Lirán ................................ .

Soldado M ariano Cubillas , deil Barrio .. . . . . . . . . . .

S o f r í o  Cipriano Bardera Agustino ....................

Soldado Francisco Conde Pena .......... í . . . . ....... ..;
Soldado Santiago Bardón Fuentes ........................
Soldado Carlos G arcía G arcía ............................... *
Soldado Luciano Esmoris  Pallas .........................

• Soldado José Cobos Ovalle .....................................
Falangista Angel Ballesteros M arzal ...................

Falangista Elíseo García Sabugueiró ........r......

Falangista Enrique B lanco del Campo ....... ......
Fala.ng’sta Francisco Arauz Heredia .................. .
Legionario Juan A r o a i . Arnal ........ , ......... ....1.......

Soldado Manuel Banquetero Collado ....................

Guardia Rafael Torres Espejo ................................'
G uardia Juan' Atvarcz L ó p e z .. . ...............................

Cabo Juan Gallardo Carrasco ........... .............
Cabo Segundo. Rom ano Aguado ............................
Cabo José Abad González ........ .....................
Cabo Francisco Rodríguez * Bení tez ...... ..............

/ i .
Soldado Jesiis Cariñanos Echevarría .. ; ...........
Soldado R am ón Góm ez G álvez .............. .

Soldado José Gallego- Silva .......... ........ ........ .......
Soldado Santiago Hernández Blázquez ....... .. . . ..

Soldado Antonio Núñez Polo Carrasco ........
Soldado José Alfaro' González .................................
Solidado Pascual G arcía P a scu a l,............*..............
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Pensión 
anual que se 
lee concede 

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(l)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
 en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

í . m o o

1.440.00

693.50

3.500.90
795.50

1.365.00 %

795.50

, 795,50
3.500.00
2.178.00

693.50
693.50

693.50

€93.50
693.50
693.50

. 693,50

-693,50
693,50,
693.50
693.50
693.50
693.50

'693,50

693.50
693.50

1.800.00 
2.106.00

693.50

3.200.00
3.200.00

. 795.50
795.50
795.50 • 

.795,50

693.50 
. 693,50

• -  . . 6J3.50

; ••* -• €93,SO

' 693.50 
69 .̂50
693.50

u

1.902.00 

'1.505,00

795.50

4.500.00
2.160.00 
2.160,00

* 2.160.00

'2.160.00
4.500.00
3.500.00

795.50
795.50

.
795.50
795.50
795.50 •

795.50
795.50
795.50 
.795.50
795.50
795.50

v i
795.50

795.50 
‘ 795,50
1.902.00 

. 2;i78.p0
795.50

3 565 90 
3 565.00

2.160 00 
-. 2.160.00 •

2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50

' 795 50 
795 50
795.50

• 795 50 
•795 50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas aeüEst.a» 

; do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
dé 6 de noviem
bre de 1942-(«Dia
rio Oficial» 264).

i

/

Í3( octubre J936

18 novbre. 1937
/
10 agosto 1938

, 27 marzo 1938 
■ 6 enero 1937 
27 mayo 1938

2 sepbre. 193#

31 julio 1938
4 junio' 1938

22 dicbre. 19#8 
8 abril 1938

25 julio • 1937

23 ab r l 1937

18 octubre 1938
16 dicbre; 1937
20 sepbre. 1938

11 novbre. 1938

22 abril -1933 
29 abril 1938
21 abril 1937 
29 .novbre. 1938
19 agosto 1938 
11 febrero 1938

V
2 junio Í937

20 novbre. 1938 
8 sepbre. 1931

18 febrero 1937
21 agostó 1937
15 - junio. 1938

1 enertf 1942 
14 sepbre. 1936

1 enero 1938
23 sepbre. 1937
2 octubre 1938
5 enero 1939

27 mayo 193* 
27 agosto 193í

,\1 febrero 193f
1.1 agosto 1936 
29 febrero >1-93?

1.2 sepbre.- 1,937
17 dicbre. 1937
16 diobre. 1937

i

1
Soria ...........

Lugo ...........

Orense' ........

Lugo .........
Zaragoza ... 
Málaga , ..

León ...........

Idem ...........
Zaragoza ... 
Ciudad Real.
Badajoz’ .....
Cáceres .......

Cádiz ...........

Zaragoza ... 
Pontevedra . 
León ..........

1 Avila ...........

¡ La Coruña .
- Leórt i........

Cáceres'.......
1 ¡ La Coruña .. 
1 León .............

• 'Cáceres .....

f Orense ........

l Oviedo .......
r ' Gua dala jara 
' Teruel
■. Cáceres ......
1 Badajoz ....

1 Granada ....
> Lugo' ...........

L Toledo .......
L Navarra ...7 
l Palencia 
l Málaga, ......

1 ¡ Logroño ....
I Badajoz,....,
>
j Idem .........
> Avila ...........
* : HuelVa .......

II Huesca - ......
1 ¡ Navarra .....
¡ Zaragoza

i .
Montuenga ............

Chantada ...............

Rairiz de Veiga ...

Peñasr£ubias. . . . . . . .
Luna .....................
Alcaucín ............ .

i
T. de los Guzmanes

1 V lilac inior...............
| Sos del R. Católico

Infantes •............ f...
C. V. de Alcántara 
Carbajo ..................

Algeciras ...............•

Pastriz ........ ..........
Saa ..........................
Ordan .......... :..........

V. del Valle ........

A-rzúa ‘.......■.............
Riello ........ .............

. Cabezaballoso ,, ,,
La racha ................
Arganza ........

• F-aucedilla ..... '[......

La M ota*. . . . . .........

Gáraña de-liria ... 
C. de Dueñas

, Blesa ............ ..........
, Cáceres ........ .........

Puebla de Obando-.

Granada ................
. Fonsagrada ............

, ’p. de- Montalbán..
, Cascante ..............

B. de santullán ... 
. Casares ...................

. Via na ....... ...... i.......

. 'Santa Amalia ,,.

.,j B are arrota . . ..........
, Piedra hita 
, Calañas ...............

, Jaca ........i..'...... .
. OaHatayud .............
. Trabadelo ...............

Zaragoza ....

L u go ......... .

Orense ........

Lugo ..... .
Zaragoza ... 
Málaga .......

León ............

Ide.nl .......... .
Zaragoza 
Ciudad Real.
Badajoz .....
Cáceres .......

y
. Cádiz ...........

Zaragoza ... 
Pontevedra . 
León ........ .

. Avila ...........

La Coruña .
León ........

| Cáceres .....
I-La Coruña ., 

León. ........
Cáceres .....

Orense .......

Oviedo .......
Guada la jare 
Teruel .... '

•Cáceres ......
Badajoz .....

, Granada ... 
Lugo ........

Toledo .......
Navarra ..» 
Palencia ... 
Málaga .....

, Navarra ... 
Badajoz :...

. Idem .........
Avila ..........
Huelva ......

Huesca •.....
Navarra ... 
Záragoz^ ..

9

3

10

8

' 12, 

3

13

. 3 .

14 

8

15
16

8

17 

’ , 13

3

12.
20
21.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Pilar Fernández Pérez ....................
D  a Joaquina Cubero Lavllla ................
D .a Josefa Villar Calles ............... ..........
D .a R osa Bermúdez Cao . . . . . . . . . . ........

M*¿ d re ' . ,,.
Idem ...........
laem ....... .
iüerh ...........

Infantería -0 .......
Infantería 23 
Infantería 25 ......
Infantería 29 A ...

Soldado R icardo Bello Fernández .......................
Soldado Florencio Jiménez Cubero .......... .. . . .. .
Soldado Árgim iro G arcía Villar ................
Soldado José Cortiñas Bermúdez ........................

D .& Emilia Cives Cives .............................
D-a Elvira Cortiñas Caballería . . . . .. . . .
D .a M aría del Pilar Valluerca Egui-

luz ....................... ................................
D .a Francisca Venegás Borrachero. ...
D a  C oncepción  Gurí M artorell ..........
D .a Julia Antoñana G arcía  ....................
D .a Manuela Bona Cardona ................
D .a M aría López Góm ez .........................
D .a Felisa Barradas M orato .................

Idem .............
Idem ....... .

Idem ...........
Lcem ..........
Idem  ..........
Idem  ...........

Idtm  .............
Idem  ........
Ídem  ........ .

Idem  .......................
Infantería 30 , ...

Infantería 58 .......
F lechas Negras ... 
Tercio M onserrat . 
F. E. T . L ogroño.. 
F. E. T .^ a r a g o z a
Legión ...... ................
Idem .........................

Soldado Raúl Martínez Cives .................................
Soldado Policarpo González Cortiñas ................

Soldado Marcelino Castillo Valluerca .................
Soldado Francisco Venegas B orrach ero ...........
Soldado Juan Padrell Gur: .................... .............. ‘..
Falangista1 santiago Bujanda Antoñana .............
Falangista Juan Egea Bona ...................i.........•.......
Legionario Juan -Trujillo López .............................
Legionario Simón Picado Barradas ................ .

D a Francisca Moreno de Moreno ......
DA Encarnación Góm ez Vega .............
D .a Agueda Blanco González ...‘. . . j......
D A Cruz Revuelta R iaño .....................

Idem  ...........
Idem  ............
Idém  .........
Idem  ............

Idem  .......... .............
Idem ....... .................
Regalares 4 .........
Cabellaría 18 .........

Legionario Jesús Díaz Moreno'* .................... ............
Leg’onario Manuel Góm ez Vega ............. ........... .
Soldado Pedro G arcía B lanco .............•..............

‘ Soldado M axim ino Messier Revuelta ....................

DA M argarita V ía Freixas ..................... Viuda ... . .. . Artillería ................ Teniente don Gastón Escofet Alsina ....... . . . ........

DA Felicitas Bendito M erino ................
D .a Josefa C ano G óm ez .......... . . . . . . . . . .

Idem  ............
Idem  ...........

Infantería 5 '...........
Czdres. Meililla 3 ...

Sargento don M artiniano Martínez Rubio . . . .  
Cabo Antonio Lozáno Cáncer .................................

D A  Francisca Górp.ez Pleité ................
DA María Guardióla M orera ................

Id em  ...i ......
Idem  ............

G . Cvl. C. Toledo. 
Guardia Civil ........

Cabo Dom ingo G arcía G arcía ................................ .
Cabo Manuel Vázquez Bernabéu ................. ;........ .

D a Nicomedes Valverde Vidal ............
D .a Etelvina Alonso Suárez ............. .
D .a Vicenta Fidekpia Alonso Pérez ...
DA Consuelo Bou Solsona ................ .
D )a -Magdalena Benaventé Sánchez...
D A  Agustina Delgado Pérez ......... «....
DA Josefa Adán Castro ........ ............. .
DA Petra M ora Rosadq .........................
D .a Modesta Balado Arias ................... .*
D .a Teresa Barretoy Feito ...... .......... .

Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem  ...........
Idem .......... .
Jdem  ...........

• Idem  ......i..
Idem ' ........ .

Idem  .............

-Infantería  ̂ . . . . .. . . .
, Infantería 24

infantería '¿5 ........
Idem ............ .
Infantería 27 .......
Infantería 29 ...
Idem  ..................... ...
Infantería 3) ........
Idem ......
Infantería 35 .......

j - ■ . .

Soldado Florencio G arcía  Jiménez ...................
Soldado Florentino Alvarez González ................
Soldado Teófilo Pérez Grande / ............................. .
Soldado Carlos. J3epages Solsona ........................... .
Soldado Emiifio G uillerm o Alonso
Soldado Jaime 'S a h z  Navarro ...............................

Soldado Laureaitino Cár<5 Mendoza ...................
Soldado Jósé Benito Pardo .............. ...............
Soldado José Freito Brata ................................. *....

D .a Teófila Diez G óm ez ........................
D .a M aría Villaverde González ............
D .a Dam.’ana Pellecer Perfages .........
D .a Pilar T aboada M uíga  ....................

Idem . . . . . . . . .
Idem  >............
Jctem .............
Idem  ...^......

/

F. E. T . Palencia.
Legión ...................
G uardia  Civil ......
G . Civil Navarra..

C abo Gonzailo Tam ayo G arcía  ............................ ..
Legionario- Manuel Pita González .......... ............
Guardia Antonio Cárdena Albesa ............. .........
G u a rd a  Manuel Aguado Santamaría ...................

. ¿ i

i
DA Emilia Sancho Pérez ................ . M adre .......... D . E, Voluntarlos. Soldado Celestino Alvarez Sancho .......................

D .a Juana defl ya lle  Alavés ................
D.A M aría Josefa Centeno T riviño ... 
D.a M aría del Consuelo ^ érez R odrí

guez .......... .........................................
V ,

V iuda . . . . . . .
Idem  .............

Idem  .............

Ingenieros ..............
Veterinaria ...... . . . . .

Infantería ..............

Teniente don  David Ceballos Piñeiro . . . . . .r....
Subinspector don  Bernardo Salceda Zatorre

Teniente C o ro n e f don- Leopoldó^O’Dorarel G arcí
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pensión 
anual que se 
lee concede

Aumento poi 
Ley de 8 de 
noviembre ae 

i942  
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
% de la pensión

Dedegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago * 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

1
O

bs
er

va
ct

or
ie

e i

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 '
693.50

693.50
693.50
693.50 
693,50- •
693.50 

2.106.00 
2.106.00

.2.106.00
2.106.00
1.440.00

693.50 
¥

7.500.00

3.500.00
795.50

3.565;00
3.565.00

693.50 
-  .603,50

/ 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

■ 693,50

’ 795.50
2.106.00 
3.200.00 
1; 280,00

2.500v00
5.500,00

7.750,00"

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50 

,795.50
795.50

2.178.00 
2 178,00

2.178.00
2.178.00
1.565.00

795.50

4.500.00
2.160.00

3.930.00
3.930.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

' 795,50
795.50
795.50
795.50 ,

2.-160.00
2.178.00
3.565.00

2.609,75

/

i

\
p

E s ta tu to ' de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre ae 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 < «Dia
rio Oficial» nú
mero 264):

X

< -.

E statu to  de Clases 
Pasivas del JEsta- 
do de 22 de oc
tubre de 1926, Or- 

'den  circular de 6 
de diciembre d«
1941 y Ley M e 6 
de noviembre do
1942 («D. O.» nú 
mero 264).

s

Ley d̂ e 16 de Junio* 
de  1942 (B. O. 
núm ero 184),

13 junio 1937 
18' junio 1938 
5 dicbre. 1936

15 % sepbre. 1937

21 sepbre. 1937 
17 marzo' 1938,

23 enero 1939
17 junio 1937 
26 ag o sto , 1937 
26 sepbré. 1937
26 agosto 1937/
12 novbre. 1936
22 sepbre. 1938

13 julio 193.8 
30 agosto 1936
16 julio 1937 

- 2 octubre 1937

30v abril 1937

I  agosto 1937 
9 sepbre. 1938

19 sepbre. 1936 
27 agosto 1937

30 agosto 19 39 
1 agosto 1938

14. abril 1938
18 octubre 1938 
10 novbre. 1938

7 íiovbre. 1938
31 agosto 1937
29 julio 1938

8 sepbre.. 1936
30 agosto 1938

]9 enero 1938 
10 julio 1937
27 julio 1937
31 octubre ‘1938

4 mayó 1943

8 octubre 1937 
6 enero 1940

15 iulio 1941

León
Pam plona 
Zam ora , 
Lugo ...........

La Coruña . 
Lugo ...........

Burgos .......
Badajoz 
Barcelona .. 
N avarra .... 
Zaragoza ... 
Ciudad Real 
Cáceres

Toledo
Sevilla .......
Zam ora 
Palencia ....

Barcelona ..

P alfñciá  .... 
Sevilla ......

Toledo 
Zaragoza ...

'Salam anca ,
Oviedo .......

. Cácer** 
Castellón ... 
Cáceres ,, ,

■ Zaragoza ... 
La Coruña 
Cáceres 
Orense 
Oviedo , . ,

Palencia ... 
Pontevedra 
Z a ra n d a  

. Burgos

(Madrid , .;.

' , Tdem...........
Idem .........
‘ i
Idem .........

¿

C ascante ................
Tu déla .....................
M.'-de Sagayo .......
M uras"’. ........... .........

Bujantes ........... .
Labrada .................

Añastro .../..............
M atam oros ............
H orta ........ .............
B argota ..................
Tauste ..........
Moral de C alatrava 
V. d é  A lcántara ...

Real de S Vicente
, Sevilla .................t..

V. de Cam peán ...
. Villovieco ...............

Barcelona ...............

Cevico de la Torre.
. Bormujos ...... .........

. Navahermosa .......
, Zaragoza ...............

Alaraz ....... '...;........
Tuñón ....................
Pedroso de Ocín...
Castellón ...............
C‘. de las Hurdes..
Villafeliche ......;
Santiago ............... .
S. del Campo .......
Villar de Freijo ... 

. L uarca .....................s

. H. de pisuerga
Rebordanes ...........

. Maza león .............. •.

. Burgos j ................

. M adrid , . . . . .............

Idem ...........
. Idem  ................ ......

. Idem  .......................

León ............
N avarra .... 
Zam ora 
Lugo . . . .r ...

La C oruña . 
Lugo ...........

Burgos .......
Badajoz 
Barcelona .. 
N avarra .... 
Zaragoza ... 
Ciudad Real 
Cáceres

ToLedo ........
Sevilla , 
Zam ora 
Palencia ....

B arcelona....

Palencia 
Sevilla*.........

Toledo 
Zaragoza ....

' Salam anca ".
Oviedo .........
Cácere^ ....
Castellón ... 

1 Cáceres 
Zaragoza ... 
La Coruña . 
Cáceres
Orense .......
Oviedo ........

Palencia .... 
I Pontevedra ; 

Zaragoza ... 
Burgos y. , , ,

M adrid .......

Idem .........
Idem ...... .

Idem  ...........

N 3

22

3

23
24

3

25 
a

26 
27

23

29
30

31
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.* Nicolasa Ramos López ........... tí;...

D. José García Gomis .................. .
D .a Consuelo Vidal de Part ..........

t
D .a Guadalupe Pra,ts Castañar ............
D .a Juliana Rodríguez Rubio ...............

D .a Dolores López de Vlnuesa y Ló
pez de Priego .............................

Viuda 

Padres ,

Viuda ...íit;.. 
Idem ........tí-.

Madre ...rr;.

Guardia Civil' .... 

Idem ................. .

p ’ militarizado ... 
Idem .........................

S. I. P. M. ...........

Sargento don Miguel Ramos García ...........tt¡...

Guardia Carlos García Vidal ...........v . .*....7m...

i
Soldado ilanuel Zarate Sancho ...r.T..,...T^,.. 
Soldado Timoteo Galán Cerezo ...........................

e .

Agente don Antonio del Rosal y López de VL

o b s e r v a c i o n e s

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de residen, 
cia de los recurrentes se dará traslado 
.a éstos de la Orden de concesión de 
la pensión que se les ¿eñala.

.2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección (¡leneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

.3. Estas pensiones serán abonadas 
en" tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven7 su actual! estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva, sin nfccesidád de nue
vo señalamiento; hasta el 24 de no
viembre de 1942-, en la indicada cuan
tía qüe se les señala, y a partir de esta 
fecha/, la que se les concede ,de 'acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1¡942 0«D. O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidads 
que por, los respectivos Cuerpos hubie
sen podido percibir a cuenteí del pre
sente. ' , ‘ , '

4. -La percibirán en coparticipación, 
mientras conserven1 su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva., necesidad de .nue
vo señalamiento, el día !■ de ene.
ro de. 1943, en que adquirió la pobre
za, previa Híquidación y deducdión de 
las cantidades qué por el Cuerpo hu
biese podado percibir a cuentá del pre
sente,' el abono del cual ^  compatible 
con el suelo de 5,523 peseta* anuales 
qua ncrcdb© Ú  recurrente conio plaég-

tro nacional, con arreglo a la Ley de  
17 de noviembre de 1938 («D. O», nú-  
mero 151). i

5. Se eleva a la actual cuantía la I 
pensión que les>fué concedida por Or. ¡ 
den de 16 de junio de 1941 («Digno ; 
Oficial» núm. 36), por haberse com- j 
probado documentalmente que el.cau- ¡ 
sanie osténfüba el empleo de subjefe j 
de EaUnge etl la f^cha -de su falhcj. ¡ 
miento, la que'percibirán en coparl i- ; 
ticipación, mientras conserven su ac- ¡ 
tu al estado c iv il'y  de pobreza, pasan-'! 
do por entero uH que sobreviva, sin no. ] 
oesidad de nuevo señalamiento,; hasta í 
el 24 de noviembre de 1942, en Ía_,in- ¡ 
dica-da cuantía que se les señala, y a l 
partir de esta fecha, la que se les con. j 
cede; de acuerdo con la .Ley. de 6 de 
noviembre de 1942 («D . O.» número ¡ 
264), previa liquidación y deducción de ; 
las cantidades recibidas por cuenta del ! 
señalamiento anterior; que queda sin* i

¡ efecroj siendo compatible con el suel-
! do de 3.435,24 pesetas anuales que per

cibe el «recurrente como Brigada re-
I tirado de la Guardia Civil. •.

6. La percibirán en cópartic:pación 
hasta el día 3 de septiembre de 1941 ; 
en que falleció el padre del causante, 1 
y desde esta fecha, y-por culero, lá ! 
madre del- mismo, en tatuó conserve 
la- aptitud legal y actual estado «,1o po_ ! 
breza; hasta' el 24 de noviembre de j 
1942, e;i la indicada cuantía que se He 
cohcedé, d^ ácuerdo con lá Ley do 6 
ríe ¡noviembre de 1942 («D. O .» núme
ro 2i64) t previa liquidación y d^iicc/ón  
d$ las cantidades que por d  C .crpo

 hubiese podido percibir a cuenta del 
jx presente.
j 7. La percibirán en coparticipación 
I mientras conserven su actual estado ci- 
i vil y pobreza, pasando por entero 
; al que sobreviva, sin necesidad de'nue.
¡ vo • señalamiento, previa liquidación y 
¡ deducción de Ls cantidades qae por el 
; Ciierpo hubiesen.' podido percibir a 
; cuenta de i prese rd o, sin que les sean . 
; de aplicación los beneficios c\e la Lev 
¡ do 6. <fe noviembre de 1942 («Diario 
!. Oficial» núm. 264). ,
| 8. Percibjrán la pensión que _se les
i' señala, en copnrt cipación, en tanto 
¡ conserven su' actual estado civil y de 
I pobreza, pasar do ppr entero al que so- 
j broviya. sin ntro-vdad de nuevo seña

lam ien toh asta  r! 24 de noviembre de 
j 1942, en ¡a indicada cuantía que; se 
i  les señala, y a parar de «vita fecha,
! la eme Se les concedo de acuerdo con 
! la Ley de *6 de noviembre . d e '1942 
.(«D, Oi» núm. 2G4), previa liquida
ción y deducción de las cantidades qi/e 

•por el Cm tpo hubiesen podido perci
bir a curvun del • presante el abono d«d 
cual es compatible con el sueldok de 

| 4.030 pesetas anuales que percebe el 
'recurrente como portero <le ’os M ins.
! teños Civ'les, con arreglo a TC Ley. de 

17 de noviembre de 197.7 («D. O.» nú- 
j mero 151). x s
j 9. La percibirán en̂  coparticipación 
mientras conserven su actual estado.ci
vil, y de pob\vzú, pasando por entero 
al q'«e fohvFv va, sljr necesidad de nue
vo r'úut<miento; Imsta el 24 de no. 
vi• L r -  ' 742. n\ la indicada
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumentn P°r 
Ley de 6 de 
noviembrP de 

1942 
(1)

pesetee

i

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
ue/.ar el abono 
de la pensión ---------------------

Jeleg^ctón de 
lac.enda de 

<a- provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
<21

B E  ¡ S I L E N C I A  L E  L O S  
I N T E R E S A D O S  '

¡O
bs

er
va

ci
on

es
:^

Pueblo Provincia— i------- -------------
Día Mes Año

1.200,00
/

8.100,00

693.50
693.50 A

5.000,00

4.500.00<

3.465.00

.
Decreto de 18 d e  

a dx l i de 1938 
(B. O del £i 549). 
Ley de 13 diciein 

bre de 1940 iccDía- 
no Oficial» 292) 
y Ley de 6 <ie no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(D. O. núm. 50) 
y Orden de 4 de 
n o v i embre de 
1940 («D. O.» qú- 
mero 255).

Ley de 23 de junio 
de 1941 («D. O. 
núm. 155).

25 -octubre 1936 

22 jubo 1936 !

j 9 marzo 1937 
; 14 agosto 1936
i
i

3q octubre 1937

Ciudad R/eal 

Alicante

Teruel .... 
Cácn^s .....

. /

Madrid , ...

Sta. Cruz Múdela. 

Campero ............

.Cálanda* ................
Alia ..........................

Madrid ............ ’...r

du dad  He al 

Alicante ,

Teruel .........
¡ Cáceres. .......

M adrid '.......

1
32

33

34

35

tía que Se les señala, y a partir de
esta fecha, la que sé les concede, de •
acuerdo con ¡la Ley- de 6 de noviembre 
de 1942 («D / O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción g'c las -canti
dades que hubiesen podido percioir  ̂
cuente del señalamiento que se les hizo 
poí Orden de 8 d£ agosto de 1939' 
t«D. O .» núm. 242), quedando átsí tec. 
tifien do el Cuerpo a que pertenecía, 
por' ser este ’egionario (¡el Tercio dtd 
General. Sanjurjo, y no del -Tercio de* 
la Legión, y anulado el anterior se.
ña) ©miento. n

10. La oevcibirá en tanto conserve 
la- aptitud legal y actual estado 'de 
pobieza^ ha>:a el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía qi)e se 
le señala, y a partir de e'sta /echa, 
la que se le concede' de acuerdo con 
la Lev de 6 de noviembre de 1942 
(«D. 6 .»  núm. 264), previa ¡liquidación 
y Redacción de las cantidades que' poi  ̂
el Cuerpo .hubiese podido percibir a 

\cuentS del presente, el abono del cual 
es compatible con el sueldo de 3 000 
pesetas anuales que percibe el recurrúi- 
*a como Secretario de Ayuntamiento, 
con arreglo a ia Ley d  ̂ 17 de novern. 
bre de 1*938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

1.2. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto, conserve ia aptuud 
legal y actual 'esu do de pobreza, pre
via liquidación \ deducción de 'as can: 
tinados que po>: .el •Cuerpo hubiese po. 
dj.rlo percibir á cuenta del presente. 
iLl qu* te y*n jiipJica â ios bene

ficios de la Lev de 6 de noviembre de ¡ 
1-942. («Di O.» núm. 264). J

13; Percibirán -la pensión que se ¡ 
soñala quienes acrediten ser los lcgiti. j 
mos heredemos de-1 recurrente, nusta.el | 
l7 de agosto de 1942, en que falleció | 
éste, previa liquidación y deducción de ¡ 
ias. cantidades que por el Omrpo hu- j 
biese podido percibir a; cuenta del pre- j 
sente. .
' 14. La percibirá mientras conserve 1 
f-.n; actual estado de pobreza; hasta el j 
24 de noviembre de 1942. en la indica- | 
da' cuan!ía que se ¡le señala, y par- 
i ir de esta lecha, la que se le concede [ 
de acuerdo cotí la Lev de 6 de noyiem. 
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre. 
vui iiqu'dación y deducción de las can. 
tidades qv^ por el Cihrpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente, e) 
abono del cual es compatible con el 
sueldo ele 2 000 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como Maestro na
cional, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembreco i'S3C («D ' O.» núm. 161).

15. La percibirá mientras -conserve i 
la aptitud legal y actual estado de po.- 
brezu, hasta el 24 de .noviembre de 
1942-. en la iruVcada. cuantía que sn 
le señala, y a partir de esta fecha, ia 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de. 3 de noviembre de 1942 («* Jiu- 
rio OLc-a1*) niV.ii. 2C4) pre id a ilidu’.da.- 
ción y deducción d e  las cantidades que i 
por la Comandancia, a que pertenecía 
el causante hubiese 1 ppdido percibir 
a cuenta, del presente, e! abonn 'de] 
cual es compatible con la de 5.174,88 
elevada a 0.750 pesetas anuales .que.

percebe el recurrente como Subteniente 
retirado con arréglo a la Léy de 1'7 de, 
noviembre de 1938 (BOLETIN . OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

16. Percibirá la pensión que se le 
señaía, en coparticipación con su es
posa, doña Gepoveva, López Pérez, 
hasta el 22 de octubre-de 1941, eñ que 
falleció ésta, desde cuya fecha pasará' 
por entero al padre del causante en' 
tanto consérve la aptitud legal.y ac
tual estado do pobreza hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la /indr-cada 
cuantía que se le Señala, y a partir de 
.esta fecha, la que- se le concede,, de 
acuerdo con la Ley de '6 de noviembre 
de 1942 («D; O.» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente.

17. La percibirá en c'marMc^á- 
c'ón con su esposo, don Félix Carinó
nos Santamaría,, hasta el 17 de octu
bre do 1941, en que falleció éste, y 
desde esta fecha y por entero recu
rrente en tanto ^onserve !a aptitud le
gal y actual estado de pobreza: ba^fa 
el ^4 de noviembre de ?£4'2 en i a indií 
cada cuantía que se le señala.- y a 
partir de esta fecha, la, One se' le con
cede. de' acuerdo cpn la Ley de 6 no
viembre de 1942 («D. O .» 2r4), 
prev i a 1 i q lú d aci ón y déducd ó n d * ' 1 a s 
cantidades que' por eil Cuerno hubVse 
pod:do nerc'hu- a cur^t*3' uol rv-'^-ve.

18. Percibirá la prm'ón ove s^ le. 
señala, en coparticipación ron .cu e.«=_ 
poso, don. Antonio Gómez, hasta el 3,1 
de enero de 1941, en > que falleció éste,
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y desde esta fecha y por entero, se 
abonará a  la misma, que la percibirá 
en tanto Conserve la aptitud üegal y 
actual estado de pobreza; hasta el 24 
tío noviembre de 1942, eñ la vindicada 
cuantía .que Se'le señala, y a  pa-rtíritíe 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con Ha Ley de 6 de. noviembre 
tíe 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
•liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese podL 
do percibirra  cuenta del presente.

19. Percibirá la pensión que se le 
¡señala, en tanto conserve, la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta  el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se le coñ_ 
ced^ de acuerdo con la Ley de. 6 de 
noviembre de 1342 («D. O.» número 
264), previa (liquidación y deducción de' 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese podido percibir a  cuenta del pre. 
sente, el abono del cual <s compatible 
con la de 1.000 pesetas .anua¡le<$ que 
percibe la recurrente, como viuda de] 
que fué Oficial de primera clase de 
Aduanas, con arrogo! ‘a la Ley de' 17 
d© . noviembre de -1933 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151),

20. Percibirá, la- pensión que so. 'le. 
Señala en tanto conserve la aptitud le
gal y actual estado de pobreza; has
ta  el 24 de noviembre de 1942, en. la 
indi-cada cuantía que se 'le señala, y 
a partir de- esta fecha', la que se le 
concede, desacuerdo con la Ley de 6 
tíe noviembre do 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiese podido percibir a cuenta del

. presente, el abono de'l cual es compa
tible con la do 1.559,90 pesetas anua-*’ 
Ies quo percibe la recurrente,’ como 
viuda, de peón caminero, con arreglo* 
a la. 17 Cíe noviembre de 1938

. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núhiero T51). /  .

21. La percibirá m i a r a s  conserve 
la aptitud ilegal y actual estado de 
pobreza; basta el 24 de noviembre de

/  Ü¡942. en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de *©sta’ fecha, la  
oue so le concede, de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
r o  Ofióia'1» núm. 264), previa liquida
ción y deducción (de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta -del presente, el abono del 
cual os compatible con la de 755 pe
setas anuailes que' percibe la recurren-, 
te, como viuda de funcionario <Ie f d  
r ocarriles, con arreglo , a  la Ley d« 
17 do noviembre de 1937 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

22. Se «leva a la actmaU cuantía 
la pensión que le fué concedida por

/ Orden de 25 de octubre de i$43 («Dia
no  Oficia]» núm.’ 254), por haberse 
comprobado que el causante fu é-as
cendido aa empleo do Tendente con 

anterioridad a (La fecha de su fallecimiento, 
la que percibirá m ientras conserve 

la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento anterior, 
que queda sin. efecto.

23. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que k  fué concedida por Or
den de 30 de abril de 1943 («Diario 
Oficiab> núm. 106),' por haberse corru 
probado que el causante estaba en po. 
sas'ón d© 100 pesetas' anuales como 
premio de Constancia, en la fecha de 
su fallecimiento, la que percibirá mien. 
tras conserve la aptitud ilegal; hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que .le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le 
concede dé acuerdo con fla Ley. de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las canndades recibidas por cuenta 
de- señalamiento anterior, que queda 
sin efeefo.

24. Se eleva a lia actual cuantía la 
pensión que le fué * concedida por Or
den de 7 de junio de 1941 («D.. O.» nú_ 
mero 134) y 29 de noviembre de . 1943 
(ÍD. O,» núm. 282), por haberse com
probado que el causante percibía en 
«la fecha de su fallecimiento 100 pe,sey 
tns anuales como premio de óonstan. 
c ’a. la que percibirá mientras conser
ve la- aptitud legal; hasta el .24 de no
viembre de 1942, en Ha indicada cuan
tía que se le señaln, y a partir de esta 
fecha, la que se le concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre 6t 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de J a s  cantidades, re
ca ídas por cuenta de los señalamien
tos anteriores, que quedan sin efecto.

25 Se eleya ^ ila actual cuantía la 
pensión que le fué concedida pór Or. 
tíen fie 23 degenero de 1041 («Diario 
Oficial» núm: 32),'p o r  haberse com
p i l a d o  que el causante ostentaba el 
empleo de cabo en la fecha de su fa
llecimiento., la que percibirá mientras 
conserve 1& aptitud legalí; hasta el 24 
•de noviembre de 1042, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha, la que se 'l^  concede 
de acuerdo-con la Ley de 6 de novieni- 
bre fie 1042 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por . cuenta deil seña
lamiento. anterior, que q u e d a  sin 
efecto.

20. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le. filé concedida por Or
den de 2 de julio ó© 1942 («D. O.p nú
mero 187), -por haberse comprobado 
que el causante Estaba en posesión de 
100 anuales como premio de
constancia en la fecha- de eu 4-alleci- 
m-ento, Ha que percibirá, mientras con
serve la > aptitud legal; h? ra el 24 de- 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía qu« sé le concede de acuerdo 
COn la I-*v ¿t * de noviembre do 1042

<«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción d© las cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda sin efecto.

27. Percibirá la pensión qu© se 1© 
Señala, equival-ente al 40 por 100 del 
haber que percibía el causante en 1& 
fedha de su fallecimiento, en tanto 
Consérve la aptitud üegal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta el presente, sin que 
le sean do aplicación los beneficios de 
la Ley d© 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264). .

28. Percibirá la pensión que Se te 
scñaüa, en tanto conservo la aptitud 
legal #y actual estado d© pobreza, pre
via liquidíicióh y deducción do las can
tidades ‘ que por la. Jefatura de Mili
cias de Madrid hubiese podido perci
b ir 'a  cuenta del presente.-

29. Dicha pensión es*, incompatible 
con el percibo de cualquiera otra, y 
■]<? será abonada mientras conserve la, 
aptitud legal, previa liquidación y de-- 
ducción d<? las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento de pensión 
ordinaria de 1.875 pesetas anuales que 
fle fué hecho por Orden de 18 de sep- 
liembre do 1939 C«D. O.» núm. 9), 
el cual queda en suspenso.

; 39. Dicha pensión es incompatible
con ©1 percibo de cualquiera otra, y>/

¡ le -será ab o n ad a  mientras conserve la 
ap ti tud  legal, p rev ia  liquidación y de
ducción de las can tidades percibidas 
por cuenta <Jel seña lam ien to  de pen. • 
sión o rd in a r ia  de 2.500 pesetas anuales 
que de fué hecho por Orden de 2 de 
Tjov’embre d© 1940 («D. O.» núm. 265), 
el cual queda en.SUspcnSO.

31. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo de cualqu’era otra, y- 
le será abonada rrfieutras conserve' la 
aptitud 'legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento de pensión or
dinaria de 2.509 pesetas anuales que le 
fué hecho por Orden de 2 de noviem
bre de 1940 («D.v O.» núm. 265), el 
cual qüeda on suspenso.  ̂ •

32. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en fla. muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala en 
tanto conserven la aptitud l©.gf¿', has
ta  el 24 de noviembre dé 1942, en la 
Únd’cada cuantía que se les señala, y 
a 'p o r t 'r  de esta fecha, 'la que se les

. concede ■ de acuerdo con la Ley de 6 
!<dc noviembre de 1942 OD. O.» núme
ro 264), previa liquidación v deducción 

'de 'lo s cantidades que hubiesen .podido 
percibir a cuenta del anterior seña
lamiento, que queda sin efecto. <

I 33. Juspficndn r>n rd exnédicnte in
formativo el hecho glorioso -que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán üa pensión que se les señala, 
ten. c i p a m o t o r a »  conservé
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su actual estado civil y de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento; 
h-asia <>1 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se les señala, 
y  a partir de esta fecha, la que se les 
concede de .acuerdo con ¡la ley  de. 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme. 
ro 264). el abono del cual es compati- 
t ’e con la que percibe el recurrente 
como guardia o/vil retirado, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1S38 («D.‘ O.» nújn. 151).

34. La percibirán en tanto conser
van la aptitud legal, no siéndoles de 
aplicación los beneficios de la Ley de 
€ de noviembro de 1942 («Diario Ofi- 
c'a1» núm. 264).

35. La percibirán en tanto conser
ven la apt:tud legal.

’ Madrid. 31 de mayo de 1944.— El G e.' 
ñera i Secretario. Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de septiem bre de 1944
por la  que se convocan oposiciones
el Cuerpo de A spirantes de Agentes
Judiciales.

limo. S r .: A fin de proveer las va
cantes que en la actualidad existen-en 
el Cuerpo de Agentes Judiciales .

Este Ministerio acuerda convocar a" 
Oposición para cubrir 250 plazas, con 
las que se constituirá ol Cuerpo de As_ 
pirantes, con arreglo a las normas si
guientes :

1.a Para tomar parte en pStas opo
siciones, se requiere; ser español, va
rón, de estado seglar mayor de edad 
y hallarse en c] pleno goce de los'de
rechos‘civiles.

2.a De conformidad con lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y disposiciones posterioras, las.piazas, 
convocadas se distribuirán en los gru
pos a qu'o la misma se uniere,' en la 
proporción que en ella sé fija.

En el caso de qué no se cubra por 
cualquier circunstancia alguno de los 
grupbs, se traspasarán la° vacantes 
quo resultc-n a los restantes.

3.a Los aspirantes dirigirán'sus so-'
¡ licitudes al Ministro de Justicia, den

tro dd plazo de treinta días natura-
> les,' contados • desde e' sígnente a la 

publicación de ecta Orden en el B O 
LETIN O FICIAL DEL FS'JADO,
a.c^Tn’i^ñado de los docum entos sm 
gu ’cnt^s:

l é  Cernf:oac:cn del acta dé r.aoi- 
rpifnto. d eb id a m en te  lega lizada '.para  
los nacidos fuera .de ¡a circunscripción

de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 

2.° Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

3.° Certificación de buena conduc_ 
fia, expedida por el Alcalde del Ayun
tamiento donde haya residido el in- 
teyenido los dos años últimos.

4.° Declaración jurada de no haber 
sido sancionado en expediente de de
puración político-social ni haber sido 

‘separado de Cuerpo o destino de la 
Administración Pública del Estado', 
Provincia o Municipio.

5.° Certificación Acreditativa de. 
plena adhesión Glorioso Alzamiem 
to Nacional,- expedida por la Comisa
ría de Investigación y Vigilancia, o 
en su defecto por el comandante d -1  
puesto correspondiente de la Guardia 
Civil, y por la Jefatura Provincial de 
Faange Española Tradicionaiisra y de 
las J. O. N. S.

0 ° Recibo, de haber abonado en la 
Habilitación de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia la cantidad de 
40 pesetas on concepto de derechos de 
oposición. Esta suma smá devuelta a 
los que no fueren admitidos a exa
men.

Además, los opositores que preten
dan figurar en los Cinco primeros gru
pos que se enumeran en la citada Ley 
de 25 de agosto ’de 1939 habrán de 
acreditarlo cumplidamente a juicio d'w 
Tribunal con ja documentación per
tinente. Los que no' justificaren en de
bida forma su derecho a ser incluidos 
en aquéllos serán clasificados auto- 
mát'camcnie erv el grupo libre.

4.a Terminado el plazo dé admisión 
el Tribuna: examinará' ios expedien
tes de los aspirantes y concederá un 
plazo de. quilico días para complétar 
documentación. Una vez transcurrido 
dicho plazo, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la re
lación de l°s Que deban ser admitidos, 
sin .que-contra la.no admisión se con. 
ceda recurso alguno. Al mismo tiem
po se .fijará e. día, hora y local en 
que*ha de verificarse el sorteo para 
determinar eí orden con que han de 
actuar en los. distintos .ejercicios..

5.a Los ejercicios de oposición-serán 
dos: el pribiero constará de dos par
tos, aue jserán: la primera, cse£*ura 
al dictado, y la segunda, análisis gra
matical.
' El segundo ejercicio consistirá en  
contestar oralmente, en el plaza má
ximo de diez m :nutos, a dos temas 
s a c ? d os a ' a s u sr te de un pr ogr a m a 
sobre ‘ materias jurídicas adecuadas 
ccof'^ci ruado por la Dirección Gene
ral ele Justicia, sin que la ooosicióp 
pueda dar comienzo. hería transcurr- 
dos, poi • lo nunos. tres meks desde 
la publicación del referido prjpgr&ma

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Para cada ejercicio habrá ex
clusivamente. dos llamamientos, y el 
opositor que deje de comparecer en 
ambos quedar á decaído de su derreho 
a actuar, sea-cual fuere la causa que 
alegare.

6 .a Cada miembro del Tribunal po
drá oÓQceder de uno a diecisé:s pun-. 
tos. Da las puntuaciones concedidas a 
cada opositor se eliminará la máxima 
y la mínima y las restantes serán su
madas y divididas por el número de 
Vocales asistentes, menos dos,* para 
determinar l a : calificación obtenida 
por el opositor, que será la cifra dél 
cociente. El que no alcanzare la suma 
de nueye puntos en cada ejercicio.se 
considerará desá proba do y no figu
rará en la lista de calificaciones, que 
diariamente se expondrá al público.

germinados los dos ejercicios, se su
marán los puntos obtenidos en los nüsj 
mos por cada opositor, coto objeto de 
fijar el orden con que há-n de figurar 
en la propuesta que el Tribunal'ele
vará al Ministerio de Justicia para 
su aprobación. Esta propuesta no con
tendrá e-n ningún caso un número de 
aspirantes suprror ¡al de las plqzas 
convocadas, er tendiéndose desaoroba- 

. do el que no aparezca f,n lá misma y 
sin que adquieran ningún derecho pa
ra lo sucesivo. i

7.a El Tribunal calificador será de
signado por este Ministero y constará 
de cinco miembros. El Presidente será 
un funcionario de la Carrera Judicial 
con residencia en Madrid, y formarán 
parte de él; en concepto de Vocales, 
un Secretarlo do Sala o de Gobierno 
de la Audiencia de Madrid: un Se
cretario judiqíál de un Juzgado, de 
Primera Instancia 'e . Instrucción d 
Madrid; un funcionario del Cuerpo 
Técnico de Letrádos de la Subsecre
taría' de este Ministerio, y otro per
teneciente & la plantilla del Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales con d eliro  
en la de Madrid, que ejercerá también 
'.as*funclones de■ Secretario. El Tribu
nal ño podrá actuar con menos de 
tres de sus miembros y tfndrá frénL' 
tades para . resolver cuantas inciden
cias 5‘e plantean con relación ' a -la.s. 
oposiciones y que no ésten especial
mente previstas en esta convocatoria, 
sin qiir* contra sus resoluciones pueda 
oponer”© recurso .alguno *.

Lo digo a V. I. para su'-conoc:-  
nvento y demás rfeetcs.

P:c^. guardé a V. i. m uchos. años.
Madrid, 25 de septiembre de 1944.'

' A lí/N C Sy

Timo.' Sr. Director gane-ral de Justicia.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
por la que se aprueba el progra
ma para las oposiciones d el Cuerpo 

de Agentes Judiciales.
limo. Sr.: Esté Ministerio acuerda 

aprobar el adjunto programa para la 
práctica del segundo ejercicio de las 
oposiciones a ingreso en- el Cuerpo de 
Agentes Judiciales, convocadas por Or
den de este (Departamento de 25 del 
corriente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a IV. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1944.

AUNOS
limo. Sr. (Director general de Justicia.

PROGRAMA PARA LA PRACTICA
DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LAS 
OPOSICIONES A INGRESO EN EL 
CUERPO DE AGENTES JUDI

CIALES
Organización de Tribunales.—Derecho 

Procesal.—Derecho Penal
I

Organización de Tribunales
Tema 1.° La función Judicial.— 

Breve idea de la Ley Orgánica d<̂  
1)870 y Ley Adicional a Ia misma* 
de 18-52.

Tema 2.° L gero examen de la o r
ganización, funciones, jurisdicción y 
competencia del Tribunal - Supremo, 
Audienc:as , territoriales-; Audiencias 
provinciales y 'Juagados de Primera j 
Instancia.

Tema 3.° Carrera Judicial —Su i 
concepto y relación de las distintas je
rarquías .de .la misma.—Misión esen
cial.

Tema 4.° • Ministerio fiscal,—Su
organización.—Categoría.—Mis'ón fun
damental.—Atribuciones de las Fisca
lías de Audiencias territoriales y pro- 

'  vinciaks en lo Civil y Criminal.
Tema 5.° El Secretariado de lo s ’ 

Tribunaleá.—Antecedentes históricos.-1 
Su organización y categorías —De la J 
fe pública judicial. |

Tem a 6.° Secretarios Jucúciaks.— ' 
Categorías.— Misión y atribuciones.— 
Colcg o ' nacional.

Tema 7.° Justicia Municipal. — 
Precedentes y actual organización.— I 
Examen de la Ley de Bases de. 14.de 
julio del corriente año. j

Tema 8.° Auxiliares d é ' los Tribu-• 
n a le s —Ciases.—Categorías.—Oficiales \ 

de Sala dT Tribunal Supremo, Au
diencias1 territoriales y nrov nc aVs.— ¡ 
Funciones .que le son propias 
- Tema ’9.° Cuerpo Administrativo, 
del Tribunal Supremo y Aud encías 
territoriales;—Sus funciones. — Archi
veros del Tribunal Supremo y Audien-1 

, ©iaŝ —-Quiénes reúnen ose carácter e n 1

las Provinciales y Juzgados de P ri
mera Instancia.

Tema 10. Agentes Judiciales.—Su 
misión en la Administración de Jus
ticia.—Ligero examen del Decreto Or
gánico de 25 de septiembre de 1943 
y Orden de 26 de abril de 1944.

Tema 11. Agentes Judiciales.—Su 
autoridad.—Actual distintivo. — Dere
cho al uso dé armas. v

Tema 12. Agentes Judiciales.—Ca. 
tegorías.—Ingreso.—Excedencia y l i 
cencias.

Tema 1 3 . Agentes Judiciales, —
Traslados y permutas. — Correcciones 
disciplinarias.—Suspensiones y desti
tuciones.

Tema 14. Organismos auxiliares de 
la Administración de Justicia.—Cla
ses.—Funcionarios coadyuvantes a la 
misma.—Médicos Forenses.—Sus fun
ciones.

Tema 15. Abogados y Procurado
res.—Antecedentes históricos.—Funcio
nes que les son propias.—Colegio y 
Junta Nacionaf

Tema 16. Aranceles Judiciales.— 
Breve idea de los mismos.—Derechos 
a s u . percepción por los Agentes Ju 
diciales.—Diferencias entre los que sé 
pTciben en las Aud:encias y 'e n  los
Juzgados de instrucción.

II
Derecho procesal

Tema 1.º Concepto del Derecho
Procesal Civil.—-Proceso. —Diferencias 
con el procedimiento. — Jurisdicción. 
Competencia.

Tema 2.° Las partes: su .concepto. 
Capacidad para serlo.—Capacidad pro
cesal. v /

Tema 3.° i Notificaciones: sus clases. 
La citación. — Emplazamientos y iré-,
quevimientos.—Intervención del Agen
te "Judicial eñ ellos.

Tema 4.° Acto de conciliación. — 
Historié.—Procedimiento. —Cuándo es 
necesario. •

Tema 5.° Medidas cautelares en los 
procedimientos civiles. — El embargo 
preventivo.—El aseguramiento de bie
n-es litigiosos.

Tema 6.° Demanda. — Contestación 
a la misma, réplica y duplica.—Lige

ro examen de ellas. x
Tema 7 .º  La prueba*: su concepto. 

Su objeto.—Medios de prueba recono
cidos en la Legislación española y 

breve examen de cada uno de ellos.
Tema 8.° Terminación del proceso. 

La sentencia:’ su concepto.—Clases.
Tema 9.° Juicio de desahucio.—Ob

jeto de este^procrdimieTÍto.—Causa?.— 
Ejecución de lác sentenCras de desahu. 
ció. —Intervencien en ella dél Agente 
Judicial. \

Tema 10. Interdictos.-rSu concep- 
to .-O lases.—Sum aria id e a rde su tra 

mitación.—Misión del Agente Judicial 
en ellos.

.Tenia 11. Concurso de acreedores, 
su concepto.—Efectos del concurso.— 
Intervención del Agente Judicial.

Tema 12. „ Juicios universales: enu
meración,-^Abintestato. —Declaración 
de herederos.—Intervención del Agen
te Judicial.

Tema 13. El juicio ejecutivo.—Pro
cedimiento.—El Agento Judicial en el 
Juicio ejecutivo.

Tema . 14. £1 embargo en el juicio
ejecutivo.—El aprem io.— Ligero exa
men d© las tercerías.

Tema 15. Costas procesales: su
concepto. — Regulación legal de fSla 
m ateria.—Percepción de ellas por los 
Agentes Judiciales.

Tema 16. Proceso Penal: su con
cepto.—Iniciación del procedimiento. 
|*La denuncia y la querella.—Diferen- 
'cias entre ambas.
| Tema 17. Bl sumario: su concepto. 
Autoridad competente para la .instruc
c ión  del sumario.—Examen del pro
cesamiento.
 Tema 18. Diligtncias de comproba
ción del delito.—Enumeración y breve 
examen do ellas.—Proced mier'to en la 
investigación del delit-o.— Misión del 
Agente Judicial.

Tema 19. Juicio oral. — Procedi-' 
miento.—Práctica de la prueba.—Au
xiliares que deben asistir 'a. él.

Tema 20. • Ejecución de sentencias 
•en m ateria 'crim inal.—Intervención del • 
Agente Judicial.—Costas procesales.

I I I

Derecho penal 
Tema 1.° Concepto del Derecho Pe

nal.—Breve examén de la Codificación 
(Penal en España.—Código Penal vi
gente./
 Téma 2.° . El delito: 'su concepto.— 
Sujetos del delito. — Coddicuencia.— 
Personas criminalmente responsables 
¡de los deíitos. y faltas.
 Tema 3.° Causas agravantes, ate
nuantes y eximentes dex la responsabi
lidad criminad.—Somero'examen de las 
¡mismas. ,
 Tema 4.° Concepto de la pona.— 
¡privativas y restrictivas de libertad: 
legislación vigente.
 Tema 5.° Responsabilidad civil. — 
Quiénes son civilmeme responsables.— 
Responsabilidad civil principal y sub
sidiaria. , '• ,
! Tema 6.° Extinción de la responsa
bilidad crimina!.—Prescripción del d e . ' 
lito y de la pena.—Rehabilitación.
1 Tema 7.° Delitos contra la Adminis. 
tración de Justicia.—Denuncia falsa. 
Quebrantamiento de condena y ayuda 
de evasión.
i Tema. 8.° Delitos cohietidos por los., 
funcionarios en el ejercicio de SU car-
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go.—Prevaricación,—Infidelidad en la 'i 
cusrodia de presos y documentos. !

Tema 9.° Cohecho. — MaJlversación ¡ 
de caudales públicos. — Negociaciones 
'prohibidas a los f unció rfariós.

Tem a 10. De ,las faltas. — Ligero 
examen de las m ás im portantes.

ORDEN de 28 de septiem bre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal  
calificador que ha de j u z g a r  los  
ejercicios de oposición al Cuerpo de 
Aspirantes de Agentes Judiciales.
lim o. S r . : Convocadas oposiciones 

para  cubrir 250 plazas de\A spirantes al 
•Cuerpo de Agentes Judiciales por Or
den de 25 del corriente,

Este M inisterio acuerda designar Pre
sidente del T ribunal calificador que ha 
de 'juzgar los ejercicios de los oposi
tores á don Andrés Emo Liñán, Magis
trado de la Audiencia T erritorial de

Madrid,, y Vocales a don {Francisco 
Javier Sánchez Pacheco y Pereira, Se
cretario  de Gobierno de la Audiencia 
T erritorial de tMadrid, don Carlos Via
da López Puigoerver, Secretario de 
Juzgado de P rim era Instancia  e Ins
trucción núm ero 6 de M adrid, don Con
rado Espín Arango, Letrado Jefe de , 
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de este 
D epartam ento  y don Pedro Ajenjo Re- 

¡ bollón. Jefe de Negociado de prim era 
clase con destino en ■ la Secretaría de 
G obierno de la Audiencia de Madrid, 
que ejercerá tam bién las funciones de 
Secretario del T ribunal. 1

Lo digo a  V. I. para  s\j conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de septiem bre de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. D irector general de Justicia.
 __________________ í _________     '_______________ i

M I N I S T E R I O D E
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de septiembre de 1944  
por la que se autoriza la exporta
ción de sacarina sin el gravamen  
del impuesto y dictando las Turmas 
a que ha de ajustarse dicha expor
tación .
lim os. Sr e s . : Visto ú  \expediente

instruido por eSá Dirección G eneral 
con motivo de ¡instancia ^presentada 
por don Enrique R iera  Artigas, fabri-^ 
cante do saóarina, establecido en  Cani- 
llejas (M adrid),, solicitando se au to ri
ce la exportación de dicho producto al 
extranjero  y Zona de Protectorado 
español sin el gravam en de 500. pe
setas por kilo que, como im puesto 
interior, señala el artículo  89, d ), de 
la  Ley de Reform a T ribu taria  de 16 
de diciembre de 1240;

'R esu ltando  que con motivo de ale
gar el solicitante que la superproduc
ción de sacarinaf perm ite actualm ente 
la  exportación de dicho productos se j 
recabaron de las fábricas existentes 
en Esipaña datos suficiente^ p ara  co- , 
nocer con la posible exactitud las 
cantidades producidas y la^  'servid ' 3 
a las industrias nacionales autoriza
das para  su uso cqmp edulcorante, 
y que asimismo se solicitó informe de 
los Sindicatos' ae Industrias Químrivís 
y de la Alimentación, los cual-.s, en 
térm inos gen:rrie$\ han informaúd }a 
conveniencia que se autorice dicha 
exportación;

Considerando que, aunque los datos 
'recibíaos de las fábridas de sacari
na' no reflejan la. superproducción ,de 
dicho producto, ¡as diferencias qu$

: i ' -

se observan <ntre lo pedido y lo ser
vido pueden atribuirse enr parte  a  mo
rosidad de los adquirentes en hacer 
uso de las autorización:s concedidas 
por esa Dirección G enerál p a ra  que 
las fábricas puedan servirle el edul
coran te  de qus/sc  tra ta , y que sobre 
el mismo tema los Sindicatos consul
tados adm iten dicha superproducción, 
agregando el de la A lim entación .que 
en lo que a ta ñ e r a  la industria  de 
gaseosas, una vez garantizado el su 
m inistro  al m ercado interior, no en
cuentra  inconveniente en que. se au 
torice la exportación;

Considerando que la concesión, que 
se solicita en nacía s e opone a los p re
ceptos que establece la Ley de Re
form a T ribu taria , ya que ésta, en  sú 
artículo ’ 78, y con referencia a  los 
nuevos impuestos, sostiene el criterio 
de que lo s ‘productos gravados que se. 
expórten se entenderán exceptuados 
de los tributos correspondientes, y qu€ 
estando la sacarina comprendida en 
la legislación del Im puesto sobre el 
Azúcar, pueden hacerse extensivos a 
estos productos los preceptos del a r
tículo 10 de la Ley y 63 y "siguientes 
del Reglam ento, en lo que sea posi
ble, teniendo en  cuenta  las condicio
nes especiales del producto a  expor
ta r , preceptos que, conform e a  la  Or
den de 3 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6), con
tinúan en vigor en tan to  no se opon
gan , a la m encionada Ley de Reforma 

^Tributaria, y
Considerando que la exportación df 

que se tra ta  ha  de. suponer v r au 
mento en' la producfción, conveniente 
para  la economía nacional, pero que, | 
no obstante^ es necesario garantizar, j  

en primer térmico, el r>’st>ecijxüento i

de^-sacar:na p ara   ̂el consumo inte
rior y asimismo garan tizar los in te 
reses del Tesoro con un prudente ri
gor en ia justificación de las exporta
ciones que se verifiquen, . ■

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 

g e n e r a l  de la Contribución de Usos 
y Consumos, ha  resuello disponer lo 
siguiente:

1.° Que se autorice la exportación 
de sacarina sin el pago del impues-, 
to de 500 pesetas por kilogramo qu$ 
señ a la . -el artículo 89, d ) , de la  Ley 
de R eform a T rib u ta ria  de 16 de di
ciembre de 1940. Esta exportación só
lo podrá efectuarse por las Aduanas 
que actualm ente están autorizadas p a 
ra  exportar vinos, licores y conser
vas, con opción a la, devolución def 
im puesto correspondiente.

2.° : Los fabricantes qué deseen rea
lizar estas exportaciones deberán sol  
licitarlo .por escrito, en  cada caso, d#

' los Interventores de las fábricas, ex
presando en la solicitud el número y 
c la se 'd e  bultos que i.ayan  de consti
tu ir la expedición, sus m arcas, nu
meración, posos bruto y neto, clase 
de producto, Aduana 'Por donde se 
verifique la - exportación, consignata*» 
rio y punto do destino extranjero.

3.° Para  que los fabrican tes pue
dan solicitar la exportación de- saca
rina sin el pago del impuesto, será 
condición Indispensable que todos loa 
pedidos que la fábrica tenga pendien
tes de entrega para  e l ’consum o n a - ' 
cional en la feéha de la  solicitud es
tén cubiertos por la  cantidad, de sa
carina  necesaria p a ra dicha atención, 
puaiendo exportar la can tidad  que es. 
timen.- conveniente a  sus iñteres»s d e . 
la que resulte sobrante en  fábrica, 
una vez cum plida la condición que se 
impone y dentro dél plazo de quince 
días, a p a rtir  «de la fecha en que fué

. solicitada la exportación, No ¿e con
cederá- la  exportación en cantidades 
menores de veinticinco kilos £or ex
pedición.

4.° Él In terven to r de la' fabrica* 
una vez cum plim entado lo 'a n te r io r 
mente expuesto, com probará la expe
dición que haya solic itado . expor
ta r , p rec in tará  lps büito^ de que cons
te y expedirá una guía que ia acom- ' 
pañe hasta  la  Aduana de salida, dan 
do aviso a la  m ism a y a €sa Direc** 
ción G eneral de la • Contribución ue 
Usos y Consumos.

5.° Los cantes prestarán  a los 
Interventores d? la-s fábricas garan
t í a ’ bancaria p o r el importo del im 
puesto correspondiente .a! la sacari-

i n a ' que hayan de exportar. Si la ga-
• rau tía  se presta ’ por tiempo limitado
• y en este tiempo no. se^ha justificado 
i la  llegada al extranjero , se h ará  efec- 
I Uva p a ra  ej pago áé\ im puesto ú*
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la sacarina que garantiza, a menos 
que la entidad banc aria que la exten
dió amplíe el plazo señalado o que 
el fabricante presente nueva garan- 

 tia.
 6.° La Aduana de salida, tan pron

to se verifique la exportac’ón, avi
sará ai interventor de la fábrica, el 
cual, una vez recibido el aviso, e-xten- 

 derá una declaración de pago que jus
tificará con la guía duplicada, y en . 
la que se harán constar todos los ex
tremos de la exportación, uniende^e' 
a Ja misma la garantía que preste el 
fabricante.'En cuanto se ¡justifique la 
llegada de la expedición al extranjero 
se um rá esta justificación a la ^de- 
claración de referencia, quedando ul
timado este documento, que se remi
tirá, para su revis ón y archivo a esa 
Dirección General con su índice co
rrespondiente. Antes oe su er.vio 
Centro- directivo se. devolverá al fa
bricante la garantía prestada, que
dando cancelada la obligación contraí
da con motivo- pe la exportación. .En 
el caso de hacerse efectiva la garan
tía, la declaración s© ultim ará con el 
ingreso,

7.° Los fabricantes justificarán la 
llegadá de la sacarina al extranjero 
con cert ficación de la Aduana del 
puerto de llegada, visada por el Cón
sul d¿ España; ih, destinada a la Zo
n a de influencia española en Marrue
cos, con certificación expedida- por la 
autoridad' que en ella represente al 
Gobierno o sus delegados párá tal 

.efecto.. El plazo para estas justifica
ciones será el de tres meses para los 
países de ^Suropa y . Africa en el Me- 
d terráneo y de seis mises para los 

'demás, en ambos casos contados a 
partir de la fecha en que. la  Aduana 
de sabida ávíse la exportación. lie nt> 
p:eséntarse las justificaciones en los 
plazos señalados, los Interventores, de 
las 'fábricas harán efectivas las ga
rantías prestadas para el pa^o ael 

 Impuesto,
La qoncesión de que se tra ta  en la 

presante. Orden no exime a . los ‘ex
portadores de los. permisos y demás 
requisitos que otros Organismos del 
Es-taoo puedan exigir con motivo de 

 las exportaciones que efectúen.
Lo que de Orden ministerial co

munico a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 d© septiembre de' 1944. 

P. D., Fernando Camacho.

limos. Sres. Directores generales de 
la Contribución de Uses y Consu
mos y de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
sobre revisión del Registro de la Dirección 

General de Ganadería de 
Mataderos industriales y F ábricas 
de embutidos.
I lmo. S r . : La debida organización 

del Registro de la Dirección General 
de Ganadería, referente a Mataderos 
industriales y Fábricas de embutidos, 
exige la revisión de aquél para cono
cer la situación y eficacia de los es
tablecimientos industriales que en él 
figuran. 

A este un, e s te . Ministerio ha acor
dado :

Artículo 1.° Los Mataderos indus
triales y Fábricas de embutidos que, 
figurando inscritos en el' Registro es
pecia: de Ia Dirección 'General de Ga. 
nadería,- con anterioridad al 18 de 
julio de 193-6, e inactivos desde enton
ces basta la fecha y que no hubieren 
remitido a este- Centro el expediente 
de renovación' para la campaña cha
cinera de 1944-45. quedan anulados

con pérdida de todos sus derechos.
A rt.  2.° Todos aquellos Mataderos 

industriales y fábricas de embutidos 
que habiendo, trabajado con posterio
ridad a 1936 llevasen en la actualidad 
dos campañas consecutivas sin haber 
hecho renovación de su industria y 
no hubieren remitido expediente de 
renovación para la temporada de 1944- 
45, quedarán anulados igualmente.

Art. 3.° Todos los establecimientos 
chacineros registrados en esta Direc
ción, que en lo sucesivo no remitieran 
el expediente dp renovación de su in
dustria durante dos años consecuth 
vos. quedarán eliminados del corres
pondía! te Registro.

Art. 4.° Por la Dirección General 
de Ganadería se p u b l i c a r á  en 
tiempo oportuno relación d- los es
tablecimientos chacineros afretados 
por .esta Orden.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 1944.
PRIMO DE RIVERA 

limo. Sr. Director general de G ana
dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de agosto de 1944 por 
por la que se rectifican erratas des
lizadas en lo s  Decretos sobre Orde
nación de las Facultades de la  Uni
versidad española. 
fimo. Sr;: En el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO'número 217, de 
fecha 4 de agosto del presente año, 
se publican los Decretos sobre Orde-, 
nación de las Facultades -de la Uni
versidad española.

Habiéndose ^erizado en la impre
sión de los muSmos algunas erratas 
de carácter formal que pueden dar 
lugar a interpretaciones dudosas o in
completas, es conveniente proceder a 
la deb ida»rectificación de las mj$mas.

En relaci5n con el Decreto sobre 
Ordenación de la Facilitad de'Ciencias 
que se inserta en las páginas 5926 
a 5943 del referido BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,

Este • Ministerio -ha resuelto : 
P rim ero.—Artículo 15. Debe que

dar redactado en la siguiente forma: 
«En' las solemnidades y actos aca
démicos que determ ina el ceremonial 
universtiario. será izada dicha bande
ra  en, los edificios próp:os de la Fa
cultad. Asimismo será llevada en aná- 
logás ocasiones ñor un alumno dd 
último curso designado por el Cuécano 
en atención a sus méritos».

Segundo.—En el artículo 31, en l as 
asignaturas de primer curso dice 
(página 5930', coiumna primera, pá-‘ 
rrafo‘15): «Matemáticas especiales, 1.°, 
cuatro horas semanales de clase», de
biendo añadirse «y dos de sesión prác
tica». Idem en Matemáticas especia
les, 2'.° (página 5930,’ primera colym- 

.na, párrafo 18). Idem en Matemáti
cas especiales de la Sección d- Na-  
tu rales (página 5.930, columna segun
da, párrafo cuarto). .

Tercero.—Artículo 31. En la pági
na 5930,' dice: «Optica, 1.° (Geome
tría y ondulatoria)», débe decir: «Op
tica, 1.° («Geométrica y ondulatoria)», 
y el resto como sigue.

Cuarto.—Artículo 34. En la cuarta 
linea del citado artículo,'«donde dice 
«días festivos», debe decir «días lec
tivos». '

Quinto.—Ai’tículo 46. Debe quedar 
redactado en la siguiente forma: qiL,ós 
alumnos suspendidos en úna o más 
asignaturas podrán sufrir examen de 
las'm ism as en la convocatoria de sep
tiembre, calificándose en igualj for
ma. Si en la nueva convocatoria que
dasen suspendidos eñ dos o/m ás7 asig
naturas repetirán el curso en las dis
ciplinas no aprobadas, pero sin poder 
cursar otras nuevas». 

Sexto.—Artículo 66. En el párrafo 
 segündo del apartado terceró (encar.
gos de curso a cátedras de la Sección 

 de Química, dice (página 217): «...uno 
 para los estudiantes de  Ciencias al que 
 se incorporarán én las Universidades
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de G ranada y Santiago», debiendo 
añadirse «los estudiantes de F arm a
cia», y e l resto como sigue.

En el apartado  cuarto  del mismo 
artículo (disciplinas de la Sección que 
se cursan  en o tras Secciones de la 
m ism a Facu ltad  o en o tras Faculta- 
des), en su p rim er párrafo , dice: «la 
Biología del prim er curso de Ciencias 
Químicas, así como la Geología con 
nociones de G eom etría...» , y debe de
c ir: «la Biología del prim er curso de 
Ciencias Químicas, así como la Geo
logía con nociones de Geoquímica...», 
y- el resto como sigue.

Séptim o.—A rtículo 70. El último 
párrafo  debe quedar redactado en la 
siguiente forma-: «En las Universida- , 
des de M adrid y Barco lo ra  So esta- j 
blecen dos gratificaciones para  las dis-J 
cip l'nas de Química l.° y 2.° del plan | 
de Ciencias F incas, cuatro  gratifica
ciones para tos cuatro grupos de Quí- I 

. nvea experim ental que se determ inan ' 
en el apartado  tercero del artículo 60». !

Octavo.—Las prácticas que figuran 
en las diversas asignaturas del P lan  
de E stud ;os se entenderán como sc- 
siones, debiendo ccta  denominación 
su s titu ir a la de horas, que nara ]as 
prácticas se establecen dicho P lan.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás cf< ctos.

Dios guarde a V. I. muchos .afios.
M adrid, 10 de agosto d e 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza) U niversitaria.

ORDEN de 28 de agosto de 1944 por 
la que se jubila a don Manuel Ma
chado R u is , funcionario del  C uerpo 
fa cu lta tivo  de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos. 

lim o. S r . : Por cum plir m  el día d e  ; 
m añana la edad reglam entaria, ') 

E«:te M inisterio, de conform idad , 
con lo dispuesto en -Ia Ley de 27 de 
diciembre de 1934. ha dispuesto la 
jubilación dol funcionario del Cuerpo' 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca, 
fios y Arqueólogos don Manuel Ma
chado y Ruiz, que presta sus servi
cios en í-a Biblioteca de la Real Aca
dem ia Española, con el haber pasivo 
que por c las:ficación 1- corresponda.

Lo que digo a V. I. para  su cono: 
cim iento y % demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de agosto de 1344.

* • . • IBAÑEZ MARTIN '

lim o. Sr. D irector general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado a la cátedra  
de «Geografía» de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de Santiago.
limo. S r.: .Por fa lta  de aspirantes 

al concurso de traslado anunciado per 
O rden de 29 de julio del corriente áño 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16 de agosto siguiente), p a ra  la  
provisión, én propiedad," de la cátedra 
de «Geografía» de la Facultad  de F i
losofía y L etras de la Universidad de 
Santiago,

Este M inisterio ha  resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia. 1

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien- 
j to y dem ás efectos,
! D o s guarde a V. I. muchos años.
| M adrid, 19 de septiembre- de 1944.
| . IBAÑEZ MARTIN
lT!mo. Sr. D irector general de' Ense- 
! ñanza U niversitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado a las cátedras 
que se mencionan.

Unto. S r . : Por fálí'a de aspirantes 
a los concursos de traslado anuncia
dos por O rdenes de 11 y 29 de julio 

'del corriente año (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 11 y 16 de 
agosto siguúnte), para la  provisión, en 
propiedad, do las cátedras de «Far
macología experim ental» (T erapéuti
ca, M ateria médica y A rte de rece- 
tur) y «Medicina Lega’», d e .  las- F a
cultades do M edicina d e *  las U niver
sidades de Salam anca y G ranada, res
pectivamente,

Est.e M inisterio ha  resucito declarar 
desiertos los concurses de traslado de 
referenc:a.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, '19 . dé septiembre de *1944. .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D'ií^ctor general d e 'E n se 

ñanza U niversitaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1944 
por la que se incorpora a la Biblio
teca «Menéndez  Pelayo» l a  

Municipal de Santand er y se crea en la 
planta baja de ésta u na Sección popular.

limo. S r , : El Éxcrfio. A yuntam ien
to de Santander comprendió, al i\ci- 
bir el legado bibliográfico do Me»én- 
dez Pelayo, que no era l a . de con
servarlo su única misión, y así creó,

jun to  a  la Biblioteca del Maestro, la 
Municipal, dedicada a tener, princi- , 
pálmente, al día -la producción biblio-' 
gráfica aparecida con posterioridad al 
año 1912. Consciente el áctu'al Muni
cipio Santander ino de la magnitud de 
esa labor, tanto > desde el punto de 
vista científico corno del económico, 
y deseoso de contribuir a los planeé. • 
de alta' cultura que el Ministerio des
arrolla en la capital de la Montañá, 
que culminan en la reciente creación 
de la Universidad Menéndez Pelayo, ' 
y respetando las disposiciones testa
m entarias del gran polígrafo español, 
propone* ahora la  coordinación de am
bas Bibliotecas, sonreídas uhá di
rección . única con arreglo a. unas ba
ses aprobadas por el Ayuntamiento en 
pleno y sesión extraordinaria celebra
da el día 21 'del actual, las cuales 
h an  ,sido elevadas a  este Ministerio 
p a ra  su aprobación definitiva. .

Este M inisterio, vista la certiócaclón 
del a c t a ‘ de la sesión citada y p re
vio el favorable inform e de esa Di
rección General,- acepta el ofreci- 
m-ento del Ayuntam iento de Santan
der, aprueba las bases acordadas por 
el m ism o.y, en su virtud, dispone: 

Artículo 1,° La' Biblioteca Municl* 
nal de S an tander y la  de Menéndez 
Pelayo quedan, en v irtud  de este 
acuerdo, bajo u n a  sola dirección, qu« 
llevarán dos Bibliotecarios oficiales 
coñ los títulos de d irec to r y Director 
adjun to  de la 'B iblioteca Menéndez Pe- 
layo. El 'régim en p a ra  estas Biblio
tecas será el establecido por don M ar
celino Menéndez Pelayo en  sus dis
posiciones testam entarias, si bien con 
la porte, de nuevas adquisiciones y  
fondos eme hoy contiene la Munici
pal se  podrán establecer, a  discreción 
de la Dilección, los servtpios de prés
tam o, intercam bio con o tras Biblio
tecas, etc. - . /  •

Art. 2.'° El DTeqtor adjunto disfru
ta rá  la  gratificación de 12.000 pesetas 
a m a le s ,-que pagará de sus presupues
tos el Excmo. A yuntamiento de San
tander, y ascenderá al cargo y' gra
tificación dO D irector la Biblioteca 
M enéñdíz Relavo por vacante de- esta  
plaza, completándose asi siempre las 
variadas cspeciaVizaciones de ambas 
DTecc'ones al salir a aposición el car- , 
go vacan te con el programa y ense

ñ an zas  com phm ontarías^ que 'corres* 
pendieran. , ' .
rFn el cs-Qo improbable de vacar am* 

bes DirocciorsOs' al mismo tiempo, la  
nrirnerá s . proveerá por el Reglamen- 
"o. míe ordena las disposiciones testa
rrón tari as Menéndez íeláuyo,

Art. ,3.° El Excmo. Ayunjtamiento 
de S ariand-v  conservará, por lo meó
nos, el p?rson al ' auxiliar , y * subalterl 
no que.' actualm ente tienef al servicio 
de «¿tas Bibliotecas, y el Estado, por
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su parte, nombrará al personal qué
 estime necesario entre los funciona
rios del Cu-erpó Auxiliar de Archivos,

• Bibliotecas y Museos, continuarán asi
mismo a cargo del Ayuntamiento los 
gastos de luz, calefacción y cuidado 
de jardines en ambos edificios, y con.

. servará las subvenciones que actual
mente tiene consignadas! para adqui
siciones y material de ambas Biblio
tecas y procurará aumentarlas en la 
cuantía q ti e permitan sus presu
puestos'.

Alt,. 4,° Se crea una Biblioteca po_
- pular en la planta baja del edificio 
k dé la Municipal, con entrada inde- 
V pendiente por la calle de Rubio. El 

personal directivo y el auxiliar co
rrerá a cargo del Ministerio de Edu- 

. cación Naconal, y el subalterno y de 
limpieza necesario, por cuenta del. ex
celentísimo Ayuntamiento, asi como 
los gastos de luz y calefacción.

Esta Biblioteca se nutrirá con los 
fondos de la Municipal que no pres
ten Utilidad para la de Menéndez 
Pelayo, las aportaciones de la Junta 
de Intercambio y Adquisición ue L i
bros para Bibliotecas 'Publicas'! y las 
consignaciones ordinarias para , estos 

'Centros. ' •
El régimen, y organización será 'el 

establécido para .esta' dase de Biblio
tecas, siempre bajo la superior direc
ción del Dírec-tbr d€ la Biblioteca Me- 

. néndez Pelayo.
Art. "5.° El Ministerio de Educación 

Nacional / conservará la . -f subvención 
anual que actualmente figura en los 
Presupuestos para la Bibl:oteca dé Me
néndez Pelayp y dotará en los próxi
mos los puevos servicios que se crean 
er¿. virtud d- (Sta Orden,

Art,/ 6.o Las obras necesarias do 
adaptación e insta'ación en estos edi
ficios, de los nuevos-servicios que se 
crean con motivo dé la presente’ Or
den se realizarán i de acuerdó con el" 
Exorno. Ayuntamiento ' de Santander 
y con cargo a los Presupuestos de este 
Mir, 'Stz rio.

Art. 7.o ' provisto actualmente el 
cargo de Director, - procede a.Horax el 
nombramiento de Director adjunto de 
la B bliotcca de Menéndez Pelayo, que 

' s? hará mediante oposición, celebra
da en Madrid, entre individuos del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con arreglo 

1 a. las siguientes norihas: '. .
a) , Los opositores presentarán, con 

d;ez'.'días de antelación al 'convenzo 
de los ejercicios, -su hoja d ' servicios, 
los trabajos qun tengan publicados y" 
une Memoria sobre la BibVotéc^ de 
Menéndez pelado y posibilidades de su 
desarrollo.

b) El primer ejercicio, oral - y de 
una hora de duración, consistirá «n

1 . '■ '

d isertar sobre la significación de la 
obra de Me néndez Pe: ayo.

c) El segundo ejercicio, también 
oral y de-la misma, duración, será de 
exposición de dos temas elegidos por 
el Tribunal del programa que previa
mente presentará cada opositor sobre 
temas de lingüística y literatura es
pañola, orientados principalmente en 
lo que concierne a fuentes y ! biblio
grafía de las mismas. Para la expo
sición de estos temas podrán }os opo
sitores hacer una preparación inme
diata de cuatro horas, para consulta 
de las obras que estimen pertinentes 
y redacción'de notas y guión,

d) El Tribunal podrá someter a los 
opositores a cuantos ejercicios escri
tos estime convenientes sobre 'catalo
gación de manuscritos o impresos, co
mentario de textos literarios y trans
cripción fonética.

Ef Tribunal estará presidido por el 
limo. Sr. Director de la Biblioteca 
Nacional o persona en quien él de
legue. ' Serán Vocales el Director de 
la Bilbioteca dé Menéndez Pelayo,, un 
Catedrático de ^Universidad que haya 
pertenecido al. Cuerpo de AiphiVeros, 
un representante del Excmo., Ayun
tamiento de Santander y el Secreta: 
rio de la Biblioteca Nacional, que ac
tuará como Secretar,]o del Tribunal.

Lo que digo a V: I. para ,su coro- 
mi ett o y demás efectos.’
/ Dios guarde a V. I. muchos años.

1 Madrid, 25 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

limo, Sr. Director- general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Director ad
junto de la Biblioteca Menéndez 
Pelay o , de Santander, a don Igna
cio Aguilera Santiago.

limo. Sr.»:-Creado por Orden minis
terial , de 25 de los corrientes el car
go de Director adjunto- de la Biblio
teca «Menéndez Pelayo», de San
tander, . ' /•,.

Este Ministerio ha tenido a b'en 
nombrar, con cárácter interino, para' 
el desempeño del • referido cargo al 
funcionario d<?i Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, BibVotecarios, y Ar- 
queólogps don Ignacio' Aguilera San
tiago, que actualmente desempeña tas 
direcciones del Centro Coordinador de 
Bibliotecas y .de la Biblioteca, de la 
Universidad de .Ovúdo. El Sr. Aguile
ra Santiago p^u-ibirá la gratificación 
que para 'este cargo de Director ad
junto do la Bibliop-ca «M  néndez Pe- 
lavo» s:-ñal a el- artículo segundo -.de 
la Orden mlplsterlél 4 día 25.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se convoca a oposición 
la plaza de Director adjunto de la 
Biblioteca « Menéndez Pelayo», de 
Santander.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo séptimo de la 
Orden ministerial de 25 de los corrien
tes que crea la plaza de Director ad
junto de la Biblioteca «Menéndez Pe- 
layo», de Santander,

Este Ministerio ha tenido a '• bien 
disponer: -

1.° Se , convoca a oposición entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos la mencionada plaza de Di
rector adjunto d-e la Biblioteca «M e
néndez . Pe ha yo», con la gratificación 

(anual de 12.000 pesetas, asignada a 
la misma por el Ayuntamiento de San
tander. :

2.° Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid, en C1 palacio de la Biblio, 
-teca Nacional, en la fecha que opor
tunamente señalará el Tribunal que 
ha de juzgarlas, debiendo estar auto
rizados por eS*a Direcc-ón General los 
funcionarios del Cuerpo residentes en 
provincias que tomen parte en las 
oposiciones.

3.o Las oposiciones constarán de 
dos ejercicios: El primero, oral.y de 
un al hora de duración, consistirá en 
exponer la significación de la obra de 
don Marcelino Menéndez Pelayo* El 
segundo, tamben oral y de la mis
ma duración,-de dos temas, elegidos 

. pór el .Tribunal, ¿el programa que pre
viamente presentará cada opositor so
bre ,temas de lingüística y literatura 
españolas, orientados principalmente 
en lo que concierne a fuentes y bi- 
bR'/ruaÚa do las mi'smas. Para' la 
exposición de estos temas podrán los 
opositores hacer una. preparación in
mediata de cuatro horas para la con
sulta de las obras^que estimen perti
nentes v redacción qe notas y gui.ón.

El Tribunal podrá someter a los 
opositores a cuantos e.jrrceios escri
tos "estime convenientes sobre- cata'o- 
gác;ón de manuscritos o jmpresos. co
mentario d'- textos literarios y trans- 
crinción fonética.

4.° Los opouioréq ores-rntarén. con 
.diez 'd ía s . d~ anie'ac/ó-n al. comienzo 
de los ejercicios, su hoja de servicios, 
los trabajos que tengan publicados y
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una Memoria sobr^ la  B iblioteca'de 
Menéndez Pelayo y su posible des. 
arrollo.

5.° E l plazo de presentación de 
instancias será de veinte días, a par
tir de la publicación de esta Orden 
en el BO LETIN OFICIAL DEL E S
TADO.

Lo que digo a  V. I. pará Su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

I TBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de ArchL

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de septiembre 1944 
por la que se destina a la  Biblio
teca «Menéndez Pelayo», de Santan
der, a doña Rosario Hortal Sánchez, 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
M useos.

Ilrho. S r . : Teniendo <n cuenta lo 
dispuesto eñ el artículo terec-r^ de la 
Orden ministerial de 25 dé los corrkn. 
tos sobre designación de personal au
xiliar' de Archivas, Bibliotecas y Mu
scos p arab a  Biblioteca de «Menéndez 
Pelayo» de Santander, '

Este Ministerio/ ha tenido a bien 
nom brar a  doña • Rosario Hortal Sán_ 
chez, del citado Cuerpo Auxiliar, que 
actualm ente presta gus servicios en 'a  
Biblioteca de la Universidad de Oviedo.

Lo que digo a V4 I. para,, su cono
cimiento y demág efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
,Ilmo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES de 15 y 16 de Septiembre 
de 1944 por las que se clasifica  como 
Entidades colaboradoras del Instituto

 Nacional d e  Previsión para , la 
 aplicación del Seguro de Enferme

dad a  las que s e citan , de las 
localidades que  se mencionan.

limó. S r .: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Federa
ción de Mutualidades de la Provincia 
do Barcelona», solicitando autoriza
ción para actuar en régimen delegado 
en la gestión .' del Seguro de Enfer
medad., cegún p.eviene el Decreto. ae 
2 de marzo próximo pasado, v en las 
especiales condiciones qu? para las 
Entidades agrup 3 d r. 55 ’ «e 1; a o ?•:-1 a IV. e- 
£ido O r ^ i  prn-oter 1 .--e .fecha

1.° de Julio siguiente; y de acuerdo 
con el dictamen formulado por la Ase
soría de la Dirección General de Pre
visión, y teniendo presente la Ley de 
14 de diciembre de 1942, su Reglamen-, 
to de 11 de noviembre de 1943 y de
m ás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero.—-Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro de Enfermedad a la Federación de- 
M utualidades fie la provincia de B ar
celona para actuar cn el ámbito de 
su jurisdicción estatutaria, para  las 
prestaciones totales d^l mencionado 
Seguro.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se proce/lerá, en el término de 
quince días naturales, a  la formali- 
zación con la C aja  Nacional del -Se
guro de -Enfermedad del convenio pre
visto en ef artículo 2.° de la Orden 
de 1.° de julio d^ 1944, que posterior
mente será inscrito en el Registro Es
pecial de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la DiTección General de Pre
visión.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I muchos años.. 
Madrid, 15 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELAS CO
lim o. Sr. Director general de Previ

sión,

limo. S r ,: Visto d e sp e d ie n te  P**0- 
movido a  Instancia de la «Mtot/ua E s
pañola de] Seguro da Enfermedad», 
de Madrid, solicitando autorización 
para actuar en Régimen delegado en 
la gestión del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, s^ ú n  previene el Decreto 
fecha 2 de marzo próximo pagado, de 
acuerdo con . el dictamen formulado 
por la Asesoría Técnica de lá Direc
ción General de Previsión, y teniendo 
presentes la Lev de 14 de {áiciembre 
de 1942, su F ila m e n to  de 11 de no
viembre de l'c'4'3 y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero.—Clasificar 1 comd Entida¿ 

CoCaborádora del , Instituto Nacional 
de Previsión para 1.. enlicación del Se_ 
guro Obligatorio de Enfermedad, con 
ámbito ex’endido a todo él territorio 
nacional a la «Mutua Española del 
Seguro de Enferirtoád», domicilia da 
en M adril. para la* pre t.aciones tota
les dot mencionado Seguro.

Segundo. Fu vjrtud de esta resolm 
,c*ón o  n-ore4erá. en el término de 
quince día.* • naturales,- a  la. formali-

zación con la C aja  Nacional del S e
guro do Enfermedad del convenio.pre
visto en el artículo 9.° de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, que posterior- 
mente será inscrito en el Registro Es^ 
pecial de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General ,de .Pre. 
visión.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años.% 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE* VELASCO
lim o. Sr. Director general'de Previ

sión,

Il¡mo. S i\; Visto el expediento pro
movido a instancia -̂e la  «M utua Pre
visora Española», de Madrid, solicitan
do autorización para actuar en régi
men delegado en la gestión del Segu
ro de Enfermedad, según previene ei 
Decreto fecha 2 ¿ e  marzo próximo pa
sado, de acuerdó con el dictamen, for
mulado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la  L ,y de 14 de di
ciembre d© 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1¡S43 y demás, dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a  b ie n :. 
Prim ero.—/Clasificar como Entidad 

Colaboradora del instituto» Nacional 
de 'Previsión, para la aplicación del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, con 
ámbito territorial limitado a  la  pro
vincia de Madrid, a  la «M utua 'Previ
sora Española)), domiciliada en Ma
drid, iv.ra' las prestaciones totales <*ei 
mencionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción so procederá, en el término de 
quince días naturales, a  la formal í- 
zación con la C aja  Nacional de].. S e
guro do Enfermedad del -convenio’ pre
visto én el artículo 9.° de la Orden 
de 8 de marzo de 1944. que posterior
mente será inscrito en el Registro Es- 
pecial de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu- 
~ión de la Dirección General de Pre
visión. '

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos.
" 'D ios guarde a V. I. muchos años.; 

Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

ilrno, Sr, Director general Previ* 
fiión*
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Mutualidad 
Agraria Abulense», solicitando autori
zación para actuar en régimen dele
gado en la gestión ¿el Seguro fie En
fermedad, .cegún previene el Decreto 
de 2 de marzo próximo pasado, y de 
acuerdo ¡con el dictamen formulado 
por da Asesoría Técnica de la Dirección 
General de Previsión, y teniendo pre
sentes la Ley de 14 de diciembre de 
1942, su Reglamento de 1.1 de- noviem
bre de 1943 y demás disposiciones com
plementarias, /

Este' Ministerio ha- tenido'a bien ¡ 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del institu' o Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu- 
ío de Enfermedad, con ámbito terri
torial limitado a la provincia de Avi
la, a la «Mutualidad Agraria Abóllen
se», domiciliada en Avila,, - para. . las 
prestaciones totales del mencionado 
Seguro Obligatorio,

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaíi- 
zación con la Caja Nacional del S^. 
gyro de Enfermedad del convenio 'pre
visto en el articuló 9.° de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, #que posterior
mente será inscrito en el Registro Es
pecial de la Dirección General de Pre
visión. • '

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 

\ Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. 1 muchos años.. 

Madrid, 16 de septiembre de 1944.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión, j  , ’ '
i.
limo, Sr.: Visto el expediente Pr°- 

movido a instancia .de la «Junta de 
Obras del Puerto de Pasajes», solici
tando autorización para actuar en ré
gimen delegado en la gestión del Se
guro de Enfermedad, según previne 
el 'Decreto fecha 2 de marzo próximo 
pasado, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión y 
teniendo presente  ̂ la Ley. de 14 d* 
diciembre ,der"1942, su Reglamento de 
11 de noviembre de 1943 y^demá;vdis
posiciones complementarias, '

Este Ministeriq ha tenido a bien: 
Primero'.—-Clasificar .crirbo Entidad 

Colaboradora d,el Instituto Nacional 
de Previs-'ón para la aplicaTón de! Se
guro de Enfermedad, cOn ' ámbito" de 
actuación reducido al personal a, su J servicio, a la jcrJunita de Obras del

Puerto de Pasajes», domiciliada en Pa
sajes (Guipúzcoa), para las prestacio
nes totales del mencionado Seguro 
Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formali- 
zación con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del convenio pre
visto en el artículo 9.° de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, que posterior
mente serfl inscrito en el Registro Es
pecial de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de eSte. 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 10 de septieñibre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Director general de Previ
sión, " ,

•

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia del «Montepío Tex
til de Enfermedades», solicitando au
torización para actuar en régimen de. 
legado en la gestión, del Seguro de 
Enfermedad, según previene el Deere, 
to de fecha 2 de marzo próximo pa
sado, y de acuerdo con ¿1 dictamen 
formulado por lá Asesoría Técnica dó 
la Dirección General d  ̂ Previsión, y 
teniendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1542, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1543 y demá* dispo
siciones comp 1 ementarlas,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero!—Clasificar como Entidad 

Colaboradora dél Instituto Nacional dc 
previsión para la aplicación del Segu
ro ¿e Enfermedad, con ámbito limita
do a. las provincias de. Barcelona, Ta
rragona, Lérida, Gerona, Castellón..v 
Zaragoza, al «Montepío Textil de En
fermedades», domiciliado en Barcelo
na, para las prestaciones totales del 
mencionado Seguro obligatorio.

Segúndp. En virtud de es'ta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales^ a la formali- 
zación con la Caja Nacional, del Se
guro de Enfermedad cel convenio pre
visto en el artículo 9.° de la <>rdeñ 
de 8 de marzo de 1944, que posterior
mente será inscrito en el Registro Es-, 
pecial de la Dirección General de Pre
visión. ' , _

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a' la resoluT 
ción de la Dirección General de Pre
visión* '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid,. 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido. a instancia de la «Caja 
de Empresa de las Fábricas de Ar- 
nao y Sari Juan, de Nieva» (Ast/urias) 

la «Real Compañía Asturiana de Mi
na », domiciliada en Arnao (Asturias), 
solicitando autorización para actuar en 
Régimen delegado en la gestión del se
guro Obligatorio de Enfermedad, según 
previene el Decreto de fecha 2 de mar
zo próximo pasado, de acuerdo con 
ei dictamen formulado por la Aseso
ría Técnica de la Dirección General 
de Previsión, y teniendo presentes la 
Ley de 14 d^ diciembre 'de T-94'2, su 
Reglamento de 11 de noviembre de 
1943 y demás disposiciones- complé-' 
menearías, ' '

Este Ministerio ha teñido a bien: 
Primero.-^Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
dc Previsión para la aplicación del 
Seguro obligatorio de Enfermedad, con 
ámbito de actuación limitado al per
sonal á su servicio a la «Caja de Em- 
ífresa de las Fábricas de Arrao y San 
Juan de Nieva», de la «Real Compañía 
Asturiana de Minas», para las presta
ciones totales del mencionado Seguro 

Segundo.—-En virtud de esta resolu
ción .se procederá, en el término de 
quince dL’s rutara les, § la formaliza- 
ción de1 Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
en el articulo 9.° de Ia Orden de 8 de 
marzo de 1944, que posteriormente se. 
rá inscrito en el Registro Especial de 
la. Dirección General de Previsión'.

Las diferencias oue pudieran survir 
durante el perfeccionamiento de este 
convenio serán sometidas a la resor.u- 
cíón de la Dirección General de Pre
visión.

Lo, que dogo o V. I. para su conoci
miento y êfectos.

Dios guárde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Srí Director General dê  Pre
visión. '

i
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Dirección General de Administración 

Local
Disponiendo que los Secretarios de Ad

ministración Local cíe primera cate
goria asistentes al Curso de Perfec
cionamiento organizad por el ins
tituto de Estudios de Administración 
Local, tendrán derecho a que se les 
conceda por las respectivas Corpo
raciones licencia con todo el sueldo. 

Organizada por el instituto de Es
tudios de Administración. Local un 
curso de perfeccionamiento para Secre
tarios de Administración Local de prU 
mera categoría y  tendiendo los estudios 
y trabajos que en él s,e han de reali
zar, a una mayor capacitación de los 
cursillistas, que s© traducirá en bene
ficio de la-función pública que desem
peñan y de las Corporaciones en que 
prestan Nsus servicios,

Esta Dirección General ha acordado:
N 1.° Los Secretarios de Administra
ción Local de primera categoría rela- 

j cionados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
24 del actual, como ^dmitidos al pri- . 
mer turno del curso de perfecciona
miento organizado por el Instituto d e 1 
Estudios de Administración Local, ten
dí án derecho a que, por las respecti
vas Corporaciones se les conceda Ei- - 
cencia, con todo el sueldo, parp, la 
asistencia al curso.

2.° Para hacer efectivos sus habe- 
resK los interesados habrán de presen-/ 
tar en la respectiva Corporación cer
tificado acreditativo de haberse ma
triculado y, posteriormente, a fines .de. 
cada mes, certificaciones-de su puntual 
asistencia .al curso.

Lo digo a W . EE. 'para su comod- 
miei^to y el debido cumplimiento por 
las Corporaciones Locales de esa pro» 
vincia.

Madrid* 30 de septiembre de 19.44—i 
El Director general, Carlos Pinilla.

Excmcs. Sre.s. Gobernadores civiles.
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M IN ISTER IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se citan. 

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
tercer ciclo, serie G. C , (tercera ca
tegoría núms. 198.644, 202.984, 203.341, 
217.640, 217.668, 217.659, 244.482,
248.729 , 265.964, 174.332 y 289.947, y de 
segunda categoría, números 357.457, | 
357.460, 357.468 y 361.727, se pone en i 
conocimiento de todas Sas Delegacio
nes- Provinciales, Subdelegación del ¡ 
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegaciones. Loca
les de Abastecimientos ty Transportes, ¡ 
así como de la Delegación de Econo- i 
mía, Industria y Comercio de la Alta :

! Comisaría de España en Marruecos, j 
que las referidas cartillas han sido 1 
anuladas a todos los efectos. |

Madrid, 26 de septiembre de 1944.-— ; 
El Comisarlo general, Rufino Beltrán. 1

,  ’ i
Habiendo sufrido extravío la cartilla ! 

individual de racionamiento de tercera 
categoría correspondiente al tercer pe
riodo, serie GR., número 156.563, se 
pone en conocimiento de todas las De. * , 
legaciones Provinciales, Subdelegación ; 
del Campo de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, así como 
da~la Delegación de Economía, Indus
tria y Comercio de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, que la refe
rida cartilla queda anulada a todos los 
efectos.

Madrid, 26 de septiembre He 1944.—
El Comisario-general, Rufino Beltrán.

/ i

Habiendo sufrido extravío las carti
llas- individuales de racionamiento del 
‘tercer ciclo, isérie Marruecos, números 
69.756, 60.769, 60;770, 60.771, 60.772,
60.806, 60.815, 60.866, 60.867, 60.868,
60.869, 60.870, 60.871, 60.875, 60.8J6, |
60.877, 60.879, 60.880, 60i881, 60.832, ; <
60.886, 64.88^ 60.888, 60.88,9, 60.891J j
60.892, 60.893, 60.894, 60.895, 60.896, 1
60.897, 60.898, 60.899, 60.900, 60.907, <
60.909, 60.010, 60.916, 60.917, 60.918, <
60.920, 60.921, 60.922, 60.923, 60.925, <
60.928, 60.927, 60.928 , 60.929 , 60.940, <
60.941, 60.942, 60.952, 60.953, 60.954,

. 60.955, 60.956, 60.957/ 60.958, 60.9597 ]
60.964,-60.965,'"160.960, 60.967, 60.968, I < 
60.9^9, 60.973, -«0.974* 00.483, I

61.021, 61.022, 61.029, 61.033, 61.035,
61.036' 61.037, 61.039, 61.040, 61.043,
61.044, 61.045, 61.046, 61.047, 61.048,
61.049, 61.050, 61.051, 61.052, 61,064,
81.065, 61.071, 61.072. 61.073, 61.076,
61.077, 61.081, 61.083, 61.084, 61.085,

1 61.086, 61.087, 61.088, 61.089, 6T.095,
¡61.094, 61.099, 61.105, 61.106, 61.111,
61.126, 61.127, 61.128, 61.129. 61.130, 
61.131, 61.132, 61.133, 61.146, 61.152, 

'61.164, 61.165. 61.166, 61.167, 61.168, 
61.169, 61.170, 61.171, 61.172, 61.173,
61.192, 61.193, 61.194, 61.195, 61.1^6,
61.223 , 61.224 , 61.225, , 61.238, 61.239,
61.241, 61.242, 61.277, 61.278, 61.279.
61.280, 61.287, 61.288, 61.290, 61.291,
61.309, 61.304, 61.305, 61-.306, 61.307,
61.309, 61.310, 61.311, 61.312, 61.313, 
01.314, 61.315, 61.316, 61/.318. 61.319, 
61.320, 61*.321, 61.322, 01.323, 61.324, 
61.325, 61.326, 61.327, 61.328. 61.329, 
61.330, 61.331, 61.332, 61.397, 61.338, 
61.339, 61.340, 61.341, 61.358, 61.384, 
01.385. 61.391, 61.392, "61.399, 61.394, 
61.395, 61.396, *61.401, ' 61.402, 61.411, 
61.4-12. 61.413, 61.414, 61.415, 61.416, 
61.417, 61.420, 61.421, 61.426, 61.427, 
61.428, 61.429, 61.430, idl.431, 61.432, 
61.433, 61.434, 61.435, 61.436,. 61.437, 
61.43», 61.4SG, 61.440, 6;.441, 61.442, 
61.443, 61.444, 61.447, 61.449 y 61.450, 
se pone en conocimiento; de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega
ción del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, asi co
mo de la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, que'las 
referidas cartillas quedan anuladas a 
todos los efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 1944.— 
El'Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia

Convocando concurso-oposición para 
proveer la plaza de D ibujante- f o
tógrafo, vacante en la Facultad de 
M edicina de la Universidad de Va
lencia.

Hállase vacante en esta Facultad 
de Medicina una plaza de Dibujante- 
fotógrafo, dotada con el sueldo o •gra
tificación de tres mil pesetas anuales, 
que ha de ser provista por concurso- 
oposición, según ló dispuesto en la Or
den de 9 de Julio de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20) .

Los aspirantes presentarán sus. so
licitudes dirigidas al señor Decano 
dé la Facultad, denttt) dei plazo de 
veinte tfaÁ deád* la piibUcación deL 
\ . ■ ' \

presente anunc:o en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

Para ser adm itidos son requisitos 
necesarios:

1.° Ser español.
2.° Tener veintiún años cum plidos,

¡ lo quo se acreditaría mediante la co- 
! respon dien te  certificación de 'naci- 
i miento.

, 3 . °  Justificar docum entalm ente la 
ad-hes ón al nuevo Estado 

I 4.° Hallarse com prendido en aigu- 
j ñas de las condiciones de la Ley de 

25 de agosto de 1*939 y demás dispo- 
s rciones sobre ex com batientes, muti- 

: lados, etc ., los que deseen hacer va
ler esta prefer ncia.

5.° Certificado de buen^t conducta 
expedido por la Alcaldía.

6.° Certificación negativa de ante- 
ced ntes penales.

7.° Certificado facultativo de no 
padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa. v

8.° Declaración jurada de no ha
ber-sido depurado con  sanción en n in 
gún Cuerpo id el Estado, Provincia o  
Municipio.

9.° Cuantos docum entos acredita^ 
tivos de merinos y servicios deseen 
presenta!* Tos opositores.
' Abonar trTnta pesetas, en m etá

lico.
Los ejercicios» de oposición de ca 

rácter práctico serán tres:
1.° Hacer un dibujo en colores de 

una preparación anatóm ica natural 
o  artificial.

2.° Hácer una/ fotogra fía  *en cto- 
lores.

3.° Impresionan una película cine
matográfica en negro o  en tecnicolor 
y hacer una m icrofotografía .

Los ejercicios se verificarán ante el 
Tribunal que oportunam ente se desig
nará, conform e a las norm as que de
termina la Orden d,e 9 de ju lio  de 
1942 y la del 3 de septiembre de 1940. ' 

. ' 'Con arreglo a la Orden d e .la  Pre
sidencia d il Gobierno de 6 de marzo- 
de 1942, los e jercióos  com enzarán 
después de transcurrido por lo m e
nos un plazo de tres meses desde la . 
publicación .d e  esta convocatoria, v 
anunciándose con  la t c \ bula antela
ción en e l ( tablón de a '¡im c :0 3 qe esta 
Facultad. ^

La provisión^ de la citada plaza se- ' 
rá por un plazo de cuatro años pro
rrogadlas indefimd.rment'?.

.Valencia, 24 de agosto de 1944 — 
El D cano de la Facultad, JF. M ar
tín Lagos.— Visto bueúo, el Rector,
J. Gaseó.

*  •


